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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Marsellai-—Dicen da Roma que la ú l t i m a p ro» 

posición francesa, ofreciendo al Papa la g a r a n t í a 
¿el territorio actual y el pago de una renta anual 
como indemnización por las provincias anejas a l 
reino de I t a l i a , no ha sido admit ida. L a noticia 
del próximo recónoci ia ien to del reino de I ta l ia por 
laRusia, exaltó los ánimos de los militares, y h u 
bo reuniones nocturnas en la plaza del Capitolio, 
gritos de «viva Gar iba ld i ,» y con este motivo p r i 
siones. 

par¡s 2.—Al abrirse hoy en Paria la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

Kl 3 por 100 f rancés , á 68-20. 
¡jos consolidados ingleses, á 92. 
El interior e s p a ñ o l , á 49. 
La diferida, á 44 1/2. 
La pasiva, á 18 3/4. 
El Crédito movi l iar io f r a n c é s , á 850. 
El Crédito movi l iar io e s p a ñ o l , á 526. 
Mercantil , 525. 
Ferro-carril del Nor te , 482. 
Las acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza, á 573. 
Lombardos, 606. 

París 3. — Veracruz 1.° de J u n i o . — E s t á n ya 
abiertas las comunicaciones con Drizaba, 4 cuyo 
punto se han enviado de a q u í provisiones á las 
tropas francesas. 

Turin 2 .—El ministro de Ing la te r ra , sir H u d -
son, ha di r ig ido una carta muy cordial al Sr. R a -
tazzi fe l ic i tándole por el reconocimiento del reino 
de I tal ia por Rusia. 

Z,ts6oa 3.—Ayer se firmó, con fecha' del mismo 
dia, el decreto aprobando el convenio postal cele
brado entre E s p a ñ a y Por tuga l , y hoy e m p e z a r á n 
los trabajos de la ratifleacioa. 

París 3.—Hay noticias de Nueva-York basta el 
23 de Junio. E l 16 hubo en los alrededores de 
Charleston una gran batalla con p é r d i d a s conside
rables por ambas partes. T é m e s e por la toma de 
Charleston. 

Londres 3 .~Nueva-York 21.—Las ba t e r í a s con
federadas colocadas dominando el fuerte de D a r -
l ing , sobre el rio James, han abierto el fuego con
tra la flota federal. Varios combates ea W i t e , R i ~ 
ves, Mississipi. Los federales han salido vencedo
res, pero sufriendo grandes p é r d i d a s . Ambos e j é r 
citos reciben refuerzos. 

París 3.—Quedan el 3 por 1 0 0 á 68-10; el 41/2 
á 96-70; el inter ior e s p a ñ o l á 49 1/8; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la amortizabla á 18 5/8, 

Londres 3.—Quedan los consolidados de 91 7/8 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

DOCUMENTOS S O B R E L A C U E S T I O N DE M E J I C O , 

PÍtE3ENTAD0S AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR EL 
SEÑOR MINISTRO DE ESTADO. 

(Continuación.) 

(42). Anejo al despacho n ú m . 89 de Cuba. 

A l Excmo. señor comandante general de marina 
de este apostadero, jefe de la escuadra expedicio
naria. 

N u m . 1.° Habana 28 de Noviembre de 1861.— 
Excmo. señor : P róx imo ya el momento en que la 
expedición destinada á la costa mejicana debe h a 
cerse á la mar, ha llegado el de comunicar á V . E . 
las instrucciones á que debe atenerse, para que los 
deseos de S. M . queden cumplidos, satisfecho el 
honor vulnerado de España , y colocada su bandera 
tan alta como s a b r á n alzarla nuestros soldados de 
mar y t ierra. Las instrucciones formuladas no son 
otra cosa quedases generales, porque respecto de 
ciertos sucesos que no pueden preverse, solo el 
buen juicio y recto criterio de V . E . puede escogitar 
el medio de conducirse según las circunstancia lo 
exjÍan. Las indicadas bases son las siguientes: 

. Primera. Proponer el u l t imá tum que se con
signa en el adjunto pliego, sin admitir respecto de 
los siete particulares que abraza, negociac ión , acla
ración ni expl icación de n ingún g é n e r o . L a con
testación del gobierno mejicano debe ser afirmati
va, ó negativa; en el primer caso, la consecuencia 
inmediata debe ser la sat isfacción, esto es, el sa
ludo á nuestra bandera con las solemnidades acos
tumbradas en tales casos, y que V . E . m a r c a r á , y 
el viaje del comisionado que debe llevar á M a d r i d 
la satisfacción misma. Debe ser t ambién conse
cuencia el percibo de una parte de la suma e x i g i 
da, y la conservac ión del castillo de San Juan de 
Ulua y del puerto ó aduana dn Veracruz, como 
garant ía de la entrega del resto. Si fuere nega t i 
va, debe establecerse desde luego el bloqueo de 
los puertos de Veracruz y Tampico , procurando 
proceder en él de la manera más l iberal posible, y 
en té rminos de que solo los mejicanos sufran las 
consecuencias y los perjuicios. Deben también 
romperse las hostilidades, de acuerdo con el jefe 
de las fuerzas de t ierra , a p o d e r á n d o s e á toda costa 
yel castillo, en los t é rminos que se dispone en las 
instrucciones comunicadas al jefe de aquellas, que 
'o serán t a m b i é n á V . E . 

Segunda. P o d r á suceder que se hallen en las 
aguas de Veracruz fuerzas anglo-americanas: si 
=n efecto aconteciere así, y pidieren explicaciones 
acerca de la presencia de nuestro ejérci to , d e b e r á 
v. h . darlas en el tono que es inútil recomendarle 
tartlenCÍ0 en cuentasu pericia polí t ica y su acredi-
auo tacto; esto es, sin arrogancia y sin humildad, 

io^ist i rá mucho en manifestar que E s p a ñ a no va á 
«¡jico conducida por un espír i tu de conquista que 
o conviene á sus miras é intereses pol í t icos , ni 

tiH dc8eo de influir en las discordias de los par • 
moa en que la nación se hal la d iv id ida , sino sola 

í « o l a s i T a m o u t e pata exigir la sat isfacción de sus 

agravios, la r e p a r a c i ó n de los d a ñ o s causados á 
los subditos de S. M . , y el cumplimiento de los 
tratados. Si estas explicaciones satisfaciesen, la 
a tención de V . E . se con t r ae rá al objeto de la ex
pedición; pero si desgraciadamente se hallase con 
una resistencia que nada seria capaz de justificar, 
r e c h a z a r á la fuerza con la fuerza, cuidando, antas 
de acudir á este extremo, de apurar todos los me
dios decorosos de convencer á los que se opongan, 
de la razón y el derecho con que E s p a ñ a procede. 

Tercera. Sabe V. E. que sagun las manifesta
ciones de la prensa europea, se trata de un acuer
do con Francia é Ingla ter ra para proceder de con
suno en los asuntos de Méj ico . Nada oficial- so . me 
ha comunicado sobre el particular, y por lo mismo 
es preciso decidir lo que se ha de hacer en la h ipó 
tesis de hallarse con naves de aquellas dos nacio
nes. Si V . E. las hallase, e s p e r a r á que se le pre
gunte el objeto que la escuadra l leva, y lo manifes
t a r á sin rebozo, preguntando á su vez si tienen ins-
trucciones particulares sobre el mismo asunto. Si 
las tuvieren, y estas fuesen t ambién de proceder 
activamente, lo h a r á V . E . de acuerdo con ellas, 
pero procurando no perder nunca la iniciat iva que 
al gobierno e s p a ñ o l corresponde, tanto por la esf, 
pecie de agravios cuya satisfacción va á pedir, co
mo por ser el que se ha anticipado á dar los prime
ros pasos. Si careciesen de ellas, no d e t e n d r á el 
curso de las operaciones, ni aun en el caso de que 
por los jefes de aquellas fuerzas se indique la con
veniencia de desistir de la empresa ó aplazarla. 

Cuarta, No seria tampoco imposible que al l l e 
gar la expedición á Veracruz hubiese ocurrido a l 
guna de esas trasformaciones tan frecuentes en la 
r epúb l i ca mejicana. Sí en efecto la hallase V . E . 
en sentido conservador, y dispuesto el partido do
minante á una avenencia, no d e b e r á entrar en ne
gociaciones ni adquirir compromisos; las tropas 
o c u p a r á n el cast i l lo, voluntariamente, si de ta l 
manera lo cedieren, ó por ¡a fuerza, si hallare re 
sistencia. En el primer caso, no hos t i l izará á los 
que proclaman la paz con E s p a ñ a , pero tampoco 
les p r e s t a r á auxilio alguno mater ial , l imi t ándose á 
presenciar la lucha de los partidos, si la hubiese, 
sin entenderse con ningutno hasta que se,constitu
ya gobierno. Si el nuevamente establecido sa pres
tase á lo que del actual se exige, me d a r á V . E. 
cuenta, prévio siempre el acuerdo con él jefe de las 
fuerzas de t ierra , y e s p e r a r á la resolución en acti
tud á la vez firme y neutral , y conservando siem
pre el (¡asti l lo. 

Quinta. Si como ha sucedido recientemente en 
Q u e r é t a r o , alguna de las fracciones alzase la ban
dera e spaño la , p r o t a s t a r á V . E . e n é r g i c a m e n t e y 
sin hostilizar de un modo activo al partido que lo 
hiciese; tampoco se le p re s t a r á n ingún g é n e r o de 
apoyo, n i aun se le signif icará s impat ía . L a regla 
general de conducta que los jefes de la expedición 
observen ha de ser la que indique una severa i m 
parcialidad; pero dispensando alguna conaidera-
cion al partido que estuviere dispuesto á reanu
dar sus relaciones con E s p a ñ a . En el supuesto de 
que el que reúna tales condiciones llegase á v e n 
cer, los miramientos p o d r á n ser mayoresj pero en 
n i n g ú n caso d e b e r á n l legar á la pro tecc ión osten
sible. 

Sexta. Como quiera que en servicios de esta es
pecie la cuest ión de mando es impor t an t í s ima , y 
debe tenerj si no la unidad -absoluta, que seria lo 
más ventajoso, por lo ménos la armonía y el acuer
do entre los jefes superiores de todas las fuerzas, 
luego que la división expedicionaria ponga el pié 
en t ierra , el general que la manda se e n c a r g a r á de 
ella de un modo independiente. Esto no obstante, 
siempre que sea preciso operar de acuerdo, se co
munica rán ambos jefes los avisos necesarios para 
asegurar el éxi to del hecho que se einprende. Si 
por cyalquier incidente esto no fuese posible, y 
uno de ellos creyese conveniente obrar sin la i n 
mediata concurrencia del otro, bien porque de no 
hacerlo se pierda una ocasión oportuna, ó bien 
jorque cuente con datos y noticias que no sea da-
jle poner en conocimiento del otro jefe, p r o c e d e r á 

por sí, y bajo su responsabilidad, si bien apu
rando antes todos los medios da llegar al acuerdo 
común. 

Del celo pat r ió t ico de los seño res generales no 
es de esperar que surjan cuestiones de preceden
cia ni etiqueta; pero si desgraciadamente asoma
re alguna, les recomiendo que piensen en que el ser
vicio de la Reina y el honor del país deben sobre
ponerse á las sugestiones de un amor propio mal 
entendido que en momentos dados podr ía acarrear 
perjuicios irreparables á tan caros intereses. 

Sé t ima . S e g ú n In dispuesto por S. M . en rea
les ó r d e n e s que son conocidas por V . E. , cuanto 
acontezca durante la c a m p a ñ a que va á abrirse 
sa daba participar directamente al gobierno supre
mo por el jefe de las fuerzas, siempre que para ello 
haya ocasión oportuna. En tal supuesto V . E . y el 
general de las tropas se d i r ig i rán a l Excmo. señor 
presidente del Consejo de ministros. L o regulares 
que V. E. sea siempre á quien se ofrezcan propor
ciones más frecuentes de hacer lo quese le previe 
ne; de todas las que tenga d a r á aviso a l expre
sado señor general para que las aproveche, c u i 
dando do dar dirección á los pliegos que aquel le 
entregue. Ambos jefes no se comun ica rán directa
mente con el gobierno de S. M . sino en los casos 
en que los buques portadores no hayan de tocar 
en este puerto, porque si en efecto hubieren de pa
sar por la Habana, los partes y las comunicaciones 
se d i r i g i r án á mi "autoridad, quien cu ida r á de ele
var á conocimiento de S. M . lo que convenga. Se 
p r o c u r a r á n también por V . S. todos los medios 
posibles [de que este gobierno capi tan ía general 
tenga noticia frecuente de cuanto ocurra mientras 
dure la c a m p a ñ a . Como consta á V . E . , es t ambién 
la voluntad de S. M . que se acaten y obedezcan 
sus ó rdenes cuando procedan de los ministerios 
respectivos, aunque no sean conocidas por m i au 
to r idad . 

Octava. L a parte d ip lomát ica de la expedic ión 
se rá de cargo de V . E. ; pero la conducción mate 
r i a l de los pliegos la h a r á un oficial de estado ma1 
yor , á cuyo cuerpo corresponden por la índole de 
su insti tuto esta clase de comisiones. Si más tarde 
hubiere que nombrar una comisión que se hiciere 
cargo de los fondos que se reclaman, se compon» 
d r á precisamente de un oficial da marina caracte
rizado que V . E . designe, de otro de estado ma 
yor, de elección del jefe terrestre, y de un emplea
do inteligente de la admin i s t r ac ión mi l i t a r desigr 
nado por el mismo. Y si por cualquier motivo tu
viere que nombrarse un representante d ; l gobier
no e s p a ñ o l para negociar con el de la repúbl ica 
se confiará esta comis ión al señor brigadier D . Car
los Vargas, segundo jefe de la expedición de t ie r 
ra, hasta que S. M . determine la persona que debe 
hacerse cargo de ta l comisión. 

Novena. Aunque á V . E. corresponde oir las 
proposiciones que se hagan para negociaciones y 
arreglos, también podra admitirlas el jefe de las 
fuerzas de t ie r ra , t r a smi t i éndo la s a V . E . , si ver
saren sobre asuntos puramente d i p l o m á t i c o s , pero 
decidiendo por sí si se refiriesen a sucesos m i l i t a 
res, como rendiciones, entregas de prisioneros ó 

cange de ellos, suspens ión de hostilidades por ac- ' 
cidenfes imprevistos, etc., etc.; pero aun en estos 
casos se recomienda el acuerdo si para ello hubie
re oportunidad. 

D é c i m a . E l portador de la int imación ha de 
salir de este puerto anticipadamente con el encar
go de pasar ó no personalmente á la capital de la 
r e p ú b l i c a , s egún las g a r a n t í a s de seguridad que 
se le den por el gobernador de Veracruz. En el 
primer caso, es de suponer que haga el viaje de 
ida y vuelta con la oportunidad bastante para que 
las tropas permanezcan embarcadas e lmenor t i em-
po posible. En el segundo, h a b r á de calcular el 
mensajero el tiempo quo un correo extraordinario 
que. haya de permanecer veinticuatro horas en 
Méjico tarde en i r y volver; por manera que en 
ambos supuestos el viaje debe durar, poco más ó 
m é n o s , el mismo tiempo que tarde la escuadra en 
l legar de.sde la Habana á Veracruz. C o n v e n d r á 
mucho que esto so calcule bien, para evitar los i n 
convenientes de que la expedición permanezca á 
bordo largo t iempo, así por el peligro da que so 
desarrolle una enfermedad, como porque la moral 
del soldado no decaiga con la inacción y las mor 
lestias consiguientes á un embarque muy p ro lon
gado. L a ocupación del castillo y de la plaza, co
mo medio de apoderarse de aquel, debe ser todo lo 
r á p i d o posible al regreso del comisionado, ya se 
acceda á la entrega pací f icamente , ya sea necesa
rio emplear la fuerza. 

U n d é c i m a . T a m b i é n se a p o d e r a r á la expedi
ción del puerto y de la aduana de Veracruz, n o m 
b r á n d o s e por el general del e jérc i to personas i d ó 
neas, que con ca rác t e r de administrador, interven
tor y demás que sea necesario, recauden los p r o 
ductos. Estos fondos se c o n s e r v a r á n cuidadosa y 
escrupulosamente, porque con ellos se han de cu
brir las somas que al gobierno de Méjico se exigen. 
Si , como es posible, los jefes de las escuadras f ran
cesa é inglesa reclaman de a l g ú n modo contra esta 
conducta, Se lesasegurara la in tención que sugiera 
esta medida, que es solo la dé retener esos fondos á 
disposic ión del gobierno deS. M . , y hacer de ellos 
la d i s t r ibuc ión proporcional oportuna, do acuerdo 
con ¡as potencias que tengan créd i to reconocido 
contra la repúbl ica ; pero no se a c c e d e r á . á desis
t i r de la posesión de la aduana, en la forma que 
va indicada, hasta la resolución definitiva del g o 
bierno de S. M . 

D u o d é c i m a . Por ú l t imo , si como es regular y 
probable, hay que hacer uso de la fuerza para la 
toma del castillo, es indispensable que V . E . y el 
general do las fuerzas de t ierra inculquen en el 
animo da las tropas y de todos, los individuos que 
de su autoridad dependen, la idea de que la expe
dición de que se trata tiene un c a r á c t e r e spec ia l í -
simo y fuera de todas las reglas comunes. Un 
descalabro en Méjico, no solo seria para nosotros 
una deshonra y una mancha casi imposible dé la-

jj var, sino; que .acabarla t a l vez, y para siempre, con 
| nuestra creciente importancia en A m é r i c a . 

Hay momentos en.que; hay quo llegar hasta el 
sacrificio, y este es uno do ellos; vale m á s que la 
escuadra y la división perezcan, que no verlas pa
sar por un ataque ineficaz y por un regreso ver-
gouaosp. Si la nación mejicana, desmoralizada co
mo lo e s t á , en completa ana rqu ía , menospreciada 
por Europa, con escaso y mal organizado e jérc i to , 
nos hiciese retroceder ante sus fortalezas, la igno • 
minia seria el resultado de nuestra empresa. Haga 
comprender pues V. E . á todos que la honra dé 
E s p a ñ a y su prestigio ante el mundo entero es tá 
en las bayonetas de nuestros soldados y en los ca • 
ñ o n e s de nuestra escuadra. De estas instrucciones 
comunico copia, tambion.reservada, al Excmo. se
ñ o r general encargado de las fuerzas dé t ierra. 
Asimismo a c o m p a ñ o á V . E . en copia la real órden 
d é ' 1 1 de Setiembre, comunicada por el ministerio 
de Estado, para que tenga el completo y necesario 
conocimiento de los deseos del gobierno de S. M . 

Dios, etc.—Francisco Serrano.—Es copia. 

(42), Anejo al despacho núm. 89. de Cuba. 

Apénd ice á las instrucciones comunicadas al Ex
celent ís imo señor comandante general de marina 
de este apostadero, jefa de la escuadra expedicio
naria. - u,. o < M n 

Núm. 2. Excmo. señor;3 Redactadas ya las ins
trucciones que preceden, se recibe la real ó rden de 
23 de Octubre comunicada por el ministerio de 
Estado, á quo so acompaña el proyecto da con
venio formulado por el .gobierno de S. M . B . , 
en al eual han de tener parte SS. M M . Imper ia l 
y Catól ica , y las observaciones queel gobierno es
pañol ha cre ído conveniente, hacer. A m b o s docu
mentos, y el extracto de una carta particular r ec i 
bida de Paris con fecha 31 de Octubre , en que se 
habla del mismo convenio, van adjuntos con los 
n ú m e r o s 1, 2 y 3. Las modificaciones consiguientes 
a l nuevo aspecto que en v i r tud de ellos toman los 
acontecimientos son laa que se expresan: 

Primera. ComoV. E. comprende rá , ese acuerdo 
c ó m u n d a las tres potencias, que debo suponer ya 
firme y solemnemente concluido, altera la primera 
de las instrucciones que preceden, puesto que ya 
no es preciso presentar el u l t imá tum en los t é r m i 
nos que so hab ía formulado, n i esperar contesta
ción del gobierno mej iéano. En lugar de esto, lo 
que h a b r á de hacerse es int imar al gobernador de 
Veracruz que entregue la plaza y el castillo, ocu
pando ambos puntos si fuesen cedidos, ó t o m á n 
dolos á la fuerza si 'se negase á ello. 

Segunda. Si las fuerzas aliadas no hubiesen 
llegado, la operac ión la e m p r e n d e r á V . E. solo, do 
acuerdo siempre con el general Gasset. Si ya se 
encontrasen al l í , se pondrá inmediatamente en co
municación con los jefas respectivos, les e n t e r a r á 
de sus instrucciones, les pedirá_las que ellos ten
gan, y si de común acuerdo quisieren proceder, y 
hayase ó no de combatir, se en tende rá en todo con 
ellos. Si las fuerzas quo encuentre no tuviesen ins
trucciones ó no hubiesen llegado a ú n los a lmiran
tes que las t ra igan, V. E. d i spondrá el desembarco 
de las tropas, acordando el ataque en su caso y 
lugar- perú haciendo las intimaciones y la aprehen
sión material en nombre de E s p a ñ a , Francia é I n 
g la t e r ra . 

Tercera. L a plenipotencia para negociar con 
Méjico, cuando llegue la ocasión de hacerlo, que
da confiada á V. E . , s i rviéndole en este concepto 
como secretario nombrado al efecto por el gobier
no de S. M . , D. Antonio López de Ceballos. Con 
semejante c a r á c t e r , y colectivamente con los jefes 
que entre los aliados traigan t ambién el de-pleni
potenciarios, y que según parece lo son los a l m i 
rantes de las escuadras, en tende rá V . E. en todos 
los asuntos d ip lomát icos en que deba intervenir 
como representante de S. M . C. Inú t i l es advert ir 
que esta prevención deroga la des ignac ión hecha 
del Sr. Vargas en la instrucción octava de las ge
nerales, pucs;o qne en el caso de haber necesidad 
de un comisionado que se presente en la capital , lo 
será el Sr. Cobaltos. Esto no obstante, ai V . E 
creyese conveniente los servicios del mencionado 
señor brigadier, los u t i l izará . 

Cuarta. Como pudiera suceaer que por cua l 
quier accidente quedase V . E. imposibilitado para 
1, 1 ^OJ ?OD8gl«5aa BJl 

el mando, es conveniente, ó m á s bien indispensa
ble, que su segundo jefe es té perfectamente ente
rado de estas instrucciones, del objeto de la expe
dición y de cuanto baste á que pueda encarearse 
(del mando) i n s t a n t á n e a m e n t e de todas las obliga
ciones encomendadas á V . E. Una vez encargado 
el segundo, h a b r á de hacer lo mismo respecto del 
que inmediatamente le siga, q u e d a n d o a s í preveni
das todas las eventualidades. Igua l p revenc ión ha 
go al jefe de las fuerzas terrestres, en lo que á su 
mando corresponde. 

Quinta. E l apoderamiento de la aduana que se 
previene en la ins t rucción undéc ima , queda t a m 
bién modificado en el sentido de que haya de h a 
cerse de acuerdo con los aliados si ya se hallasen, 
en Veracruz. En este supue'sto la admin i s t r ac ión é 
in te rvenc ión de la misma h a b r á de organizarse de 
conformidad entre los plenipotenciarios, pero en 
cualquier caso.se verif icará a nombre de ¡as tres 
potencias interesadas. 

Sexta. Como V . E. ve rá en el proyecto de con
venio, d e s p u é s de apoderadas las fuerzas aliadas 
de las fortalezas y puntos de la costa quo conside
re conveniente, debe formularse la nota colectiva 
en que se reclamen al gobierno de Méjico los agra 
vios que.debe reparar y los abonos que haya de 
hacer. Para lo que concierna é interese á E s p a ñ a 
h a l l a r á V . E . los da toSínecesar ios ún icos con que 
este gobierno cuenta en la real ó rden de 11 de Se
tiembre da esto a ñ o , comunicada por el ministerio 
de Estado de que se le a c o m p a ñ a copia ( n ú m . 4) en 
la comunicada por Guerra (núm. S) de igua l fecha, 
en el proyecto de ul t imátum que estaba preparado 
antes de,saberse el convenio (núm. 6), y en el t r a 
tado de 12 de Noviembre de 1853 ( n ú m . 7). 

Sé t ima . L a ins t rucción déc ima queda modifica
da. S e r á portador de la nota colectiva el secreta
rio Sr. Ceballos, si ya no hubiese entre los aliados 
a l g ú n funcionario más caracterizado de su carrera 
á quien por derecho corresponde este servicio. 

Octava. Corre la noticia, sin que se sepa su 
origen n i su fundamento, de que en Veracruz se ha 
enarboladola bandera norte-americana. Si en efoc. 
to es asi, V . E . a c o r d a r á con los aliados la conduc
ta que haya de segnir8e;:pero si so encontrase sola 
la expedición e s p a ñ o l a , no debe aquella circunstan
cia servir de obs tácu lo para la in t imación y fás 
operaciones sucesivas, si bien h a c i é n d o l o todo en 
nombre de las tres potencias aliadas. 

Novena. En fal ta de V . E . , la plenipotencia 
r ecae rá en el segundo jefe de la armada; pero si 
las negociaciones requieren que este se separe de 
los buques, la tomara á su cargo el señor general 
Gasset, procediendo uno y otro á lo que con
venga', siempre auxiliados por el s eñor secretario 
Ceballos. 

Oócima. En lo que no se aparte de los extre
mos consignados en este a p é n d i c e , quedan v i g e n 
tes las instruccipnes generales que. preceden, -pa
ra loa casos no previstos y quo pudieran tener l u 
gar se deja la decisión ál inteligente celo de V . E . , 
sí so-refieren á la parte d ip lomát i ca de su mis ión, 
ó á operaciones esencialmente mar í t imas ; y a l del I 
Sr,-Gasset si se tratase da. operaciones militares 
terrestres, poro procurando siempre obrar d é a c u e r -
do. Si los hechos fuesen de t a l naturaleza que die
sen t iempo para sor consultados con mi autor idad, 
lo h a r á n uno y otro jefe; si no, procederán1 como 
crean más acertado, dando cuenta. 
' Dios, etc.—Habana 28 do Noviembre de 1861.— 

Francisco Serrano.^—Es copia. 
(42). Anejo al despacho núm. 89 de Cuba. 

Sección de gobierno.—Negociado de pol í t ica .— 
Reservado.—Al Excmo. señor comandante gene
ral do marina de este apostadero, jefe dé la escua
dra expedicionaria. 

N ú m . 8. Excmo. s e ñ o r : En las instrucciones 
generales que se comunicaron á V . E. con facha 
da ayer, so omitió una i m p o r t a n t í s i m a , que me 
apresuro á poner en su conocimiento, aun cuando 
figura en las formadas por la cap i tan ía general 
para el Exemo. señor general. Gasset, que t a m 
bién so h a r á n Hogar á manos de V . E . Es la 
siguiente: 

Rotas las hostilidades, se h a r á la guerra en la 
forma humanitaria que en el d ia se practica por 
los e jérc i tos de Europa, .le acuerdo con los ade-
'antos de la civilización moderna; pero si por cual
quiera evento, el gobierno ó pueblo mejicano l l e 
vasen á cabo las amenazas deque hacen mér i to 
contra los e s p a ñ o l e s , ó contra los súbd i tos de las 
potencias aliadas nuestras para esta expedic ión , en 
este caso se .hará uso de lo que proscribe el dere
cho de gentes y las leyes do la g u e r r a . — S í r v a s e 
V . E . tenerla entendida para la ocasión oportuna. 

Dios guarde, etc.—Habana 29 de Noviembre de 
1861.—Francisco Serrano.—Es copia. 

D , (42), Anejo al despacho núm. 89 de Cuba. 

Sección da gobierno.—Negociado de pol í t ica .— 
Reservado.—Al Excmo. señor comandante gene
ral da marina de este apostadero, jefe de la escua
dra expedicionaria. 

N ú m . 4. 30 de Noviembre de 1861.—Excmo. se
ñor : Enterado del oficio de V . E . fecha de hoy, en 
que consulta la inteligencia qne debe darse á la 
instrucción segunda del apénd ice á laa generales 
que le fueron comunicadas en 28 del actual. L a 
consulta se contrae á cuál d e b e r á ser la conducta 
de V . E . si á la l legada de nuestra escuadra á Ve
racruz no lo hubiesen verificado las fuerzas m a r í t i 
mas aliadas ni sus almirantes, y so encontrasen so
lo los comandantes de los buques que comunmente 
es tán all í estacionados, sin tener noticia ni instruc
ción alguna en sentido del convenio en que se fun 
da la referida ins t rucc ión , y si en t a l supuesto ha 
brá de enterarles de las suyas inv i t ándo los á t o 
mar parte en las operaciones que deben hacerse en 
nombre de las tres potencias, ó PÍ ha de proceder 
enteramente solo. Enterado de todo, y consideran
do fundadala duda quo á V . E . ha ocurrido, y muy 
necesario en efecto prever esa eventualidad, creo 
conveniente que si sucediere lo que V. E. presume, 
no oculte á los jefes de las estaciones, n i las n o t i 
cias que del convenio tiene, ni la in tención que 
lleva en represen tac ión del gobierno de S. M . ; que 
les invi te á tomar parte en las operaciones, y si 
ellos creyeren que e s t á n en el caso de hacerlo, los 
dé en la línea de combate el puesto que quieran 
elegir. 

Esta conducta es tá muy en a rmon ía con la p ro
verbial h ida lgu ía e s p a ñ o l a , y es una deferencia 
que deba guardarse en este caso, en que nuestras 
fuerzas son superiores. Si no creyesen que deb ían 
tomar parta, ó si se negasen á que se invoque el 
nombra de Francia é Ingla ter ra para hacer la i n 
t imación , cosa muy posible, si se tiene en cuenta 
que no q u e r r á n permanecer inactivos, mientras se 
procede en nombre de sus respectivas naciones, 
puedo V . E. elegir uno de tres caminos: ó desem
barcar acampando, si considerase que hay peligro 
en quo permanezca a bordo toda la fuerza mil i tar 
que constituye la expedic ión , y esperar en tal ac
t i tud la llegada de los aliados, ó esperar, t ambién 
embarcado, ó emprender las operaciones por sí so
lo; pero cuidando de advert ir en la in t imación , que 

si bien el ejército y la escuadra españo la por sí so
los son los que exigen la entrega de la plaza y del 
castillo, lo hace para las tres potencias aliadas, las 
cuales t e n d r á n parte en todas las consecuencias del 
hecho que va á emprenderse, y do que tienen y a 
conocimiento y es tán dispuestas á secundar. Con la 
adopc ión , s egún las circunstan-ias, de que solo 
V . E . , de acuerdo con el general Gasset, puede ser 
juez, de uno de estos tres medios, se o b v i a r á n t o 
das las dificultades sin perjuicio del objeto p r i n c i 
pal que lleva nuestro ejérci to á las costas de M é 
j i co . 

Dios, etc.—Francisco Serrano.—Es copia. 

E L R E I N O . 
MADRID 4 DE JULIO DE 1862. 

Por más que la prensa ministerial se esfuer
ce en querer justiflear el proceder del presiden
te del Consejo de ministros en la última sesión 
del Congreso, no podrá conseguir su intento. 

La sensación que en' Madrid ha producido la 
lectura de la discusión habida en el Cuerpo le
gislativo francés en que se ha tratado de los 
asuntos de Méjico, ha sido unánime y descon
soladora. 

Las palabras pronunciadas por M. Billault, 
ministro de Luis Napoleón, encierran unagra- : 
vedad y trascendencia que á ninguna clase de 
personas se oculta; y si el general O'Donnell, 
si sus compañeros de gabinete comprendieran 
los sagrados deberes que su delicado cargo Ies 
impone; si no temieran entrar en ámplias y 
justifíoadas explicaciones, ellos hubieran sido 
los primeros á provocar la discusión convenien
te, por decoro propio y por honra de la nación 
á cuyo frente, por desgraciarse encuentran. 

El'Sr. Calvo Asensió cumplió por su parte 
con una obligación, y el país juzgará si el go
bierno procedió Como debía ahogando la voz 
del diputado progresista, ó si estaba el duque 
de Tetuan en el caso imprescindible de guardar 
en su cartera por algunos dias el decreto de 
suspensión de las tareas legislativas. 

Por lo visto el gobierno y sus órganos creen 
de más importancia el negocio de los carbones, 
que contestar á las tremendas acusaciones que 
le ha dirigido M . Billault. 

Así debemos pensarlo, puesto que E l Diario 
Español dice hoy que á causa de las insinua
ciones malévolas que iiabian querido hacer blan
co la administración económica de Marina, el 
gobierno y la mayoría de la Cámara que le 
apoya hablan procurado, al contrario de lo que 
han solido hacer otros gabinetes y otras mayo
rías, que el Parlamento no cerrara sus puertas 
hasta que se efectuase la discusión, no solo so
bre el .dictámen de la comisión nombrada para 
el exámen del expediente relativo al suministro 
de carbones del apostadero de la Habana, sino 
sobre el expediente mismo, á pesar de hallarse 
en tramitación, y de no ser por esto entonces 
de la Inmediata competencia del Congreso. 

Es decir, que solo por insinuaciones malévo
las, y á pesar del convencimiento anticipado de 
que una discusión habla de ser infructuosa, de 
que no habla de producir resultados, el go
bierno prolonga las sesiones del Parlamento, y 
no tiene á bien que para hacer una pregunta 
que interesa á la honra nacional hable un re
presentante del pueblo español. . . . . iMagníüco! 
[Soberbio modo de llevar el convencimiento al 
ánimo de los que asombrados presencian la3 
anomalías de esta situación incomprensible! 

Nosotros, adversarios decididos, pero leales 
y honrados, de la situación actual, no hubiése
mos aconsejado al general O'Donnell una ma
nera de obrar tan poco digna, tan opuesta á la 
índole del sistema representativo. 

Aunque combatimos al gobierno en todos los 
terrenos legales, no podemos contribuir ni di
recta ni indirectamente á precipitarle en ese 
abismo sin fondo á cuyo borde se encuentra. 

No; el duque de Tetuan, ciego, sin reparar 
en los males que nos cercan, sin atender á ese 
sordo rumor de una tormenta que se aproxima 
y que él no podría conjurar, con su torpe é i n 
constitucional sistema, exalta más y más los 
ánimos, exacerba las pasiones, y allega elemen
tos destructores que pueden envolvernos entre 
ruinas. 

Nunca, desde hace treinta años, ha atrave
sado España un periodo más critico que el pre
sente. 

La arrogante é injustificada dictadura que 
viene ejerciendo el duque de Tetuan por espacio 
de cuatro años, como si su voluntad fuese la 
ünica razón del Estado; el desengaño cruento 
que con sus inconsecuencias y aberraciones ha 
sufrido el país, ha hecho que se despierten nue
vos sentimientos, que jamás cruzaron por la 
mente de ningún partido político; que se ali-
'menten proyectos temerosos de más ó ménos 
próxima ó probable realización; pensamientos y 
proyectos que cada dia ganan prosélitos, por
que el general O'Donnell se empeña en hacer 
que se comprenda que su funesta administra
ción ha de ser eterna, un mal clónico, al que 
de grado ó por fuerza tienen que acostum
brarse los pueblos. 

Cuando de tal manera se hace un alarde des
preciativo de las teorías salvadoras del sistema 
representativo; cuando con semejante torpeza y 
falta de patriotismo se aforran al poder y de él 
abusan los hombres de la pandilla dominante, 
¿podrá extrañarse que los partidos recurran á 
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E L REDSO.—Viernes 4 de Julio de 1862. 

medios heróicoa que nosotros reprobamos, pero 
que es muy posible que lleguen á tomar propor
ciones gigantescas, que todo lo Invadan, que 
varíen por completo la manera de ser actual, 
haciendo que altísimas instituciones oscilen so
bre esos cimientos que ha socavado el general 
O'Donnell, únicamente por querer en su locura 
asimilarse, y de un modo secundario, cuanto 
puede darle fuerza? 

Hé ahí por qué nosotros lamentamos esos có
micos y risibles arranques del presidente del 
Consejo de ministros, que no son otra cosa que 
espontáneas manifestaciones del triste convenci
miento que abriga de que, á continuar asi, él 
perecerá, pero con él todo lo que por encima de 
su soberbia se encuentra, que es mucho. 

Si las pasiones de un hombre, si sus instintos 
que no queremos calificar le llevan á una segu
ra perdición, por fortuna de España existen 
otros hombres que, atentos solo á la voz del más 
puro patriotismo, se preparan ya para ese dia 
de prueba que se acerca, y que depuestas dife
rencias que no son sustanciales, aunarán sus 
esfuerzos para salvar á la sociedad. 

Todos los periódicos de hoy dan la noticia, 
tomada de La Epoca, de que ayer ban debido 
tener una conferencia el señor ministro de Es
tado y nuestro embajador en Paris, Sr. Mon, 
que, según la misma Epoca, vu.elve á la capital 
del vecino imperio. 

Con mucha seguridad dice La Epoca que el 
Sr. Mon vuelve á Paris. ¿Está persuadida 
ello? ¿No cree, decimos más, no sabe nuestro 
bien enterado y apreciable colega que pueden 
existir causas tales que quiten al gobierno (á 
los señores duque de Tetuan y Calderón Co 
liantes, debe entenderse) el deseo de semejante 
vuelta, y que impidan á su vez al Sr. Mon de 
terminarse á emprenderla? Pues nosotros, sin 
presumir ni aun remotamente siquiera de ha
llarnos tan al corriente como suponemos que lo 
está La Epoca de ciertos antecedentes, unos 
que aún son un secreto, á pesar de los numero
sos y extensos documentos publicados en las 
Cámaras inglesa, francesa y en nu-estras Cór-
tes, y de los discursos que se pronunciaron en 
los tres Parlamentos, y otros independientes 
del cargo de embajador del Sr. Presidente del 
Congreso y originados de este mismo cargo 
creemos muy dudosa, hoy por hoy, la vuelta 
inmediata del Sr. Mon á Paris. 

¿Y en qué datos se funda EL REINO para ma 
nifestar su duda? se nos contestará tal vez; ¿qué 
razones tiene para abrigarla? 

En cuanto á datos, claro está que no los po 
seemos oficiales. Recordamos, sin embargo, las 
noticias que hace más de un mes recibimos y 
publicamos de nuestro corresponsal de Paris; y 
como sabemos que este corresponsal está per
fectamente enterado de ciertos asuntos relativos 
á la cuestión de Méjico, no extrañaríamos que de 
las sinuosidades de esta misma cuestión, en las 
cuales no ha penetrado todavía bastante luz pa
r a poderla apreciar bien en su conjunto y en 
sus particularidades con relación á los tres go
biernos aliados, y con especialidad á los de Es
paña y Francia, y al Sr. Mon y á nuestro go
bierno, no extrañaríamos, repetimos, que de 
resultas de la cuestión de Méjico surgiese algu
na disidencia grave que quitase á los señores 
general O'Donnell y ministro de Estado el deseo 
de que el Sr. Mon vuelva á la embajada de Pa
ris, y que á la vez impida al Sr. Presidente del 
Congreso, consultamlo su propio decoro, como 
lo consultará, determinarse á volver. Esto, que 
á los ojos de muchos parecerá un misterio ó 
una novela, no es novela ni misterio para nos
otros; y dejamos, por lo tanto, al tiempo que 
lo aclare, presumiendo que no será mucbo el 
que pase sin que todo el mundo sepa á qué ate
nerse acerca del particular. 

Por lo que toca á la razón que nos asiste 
para abrigar la duda de que el Sr. Mon vuelva 
á Paris, seremos más explícitos. 

En primer lugar, nuestro corresponsal de 
aquella córte nos dijo que en las circunstancias 
producidas por el rompimiento de Drizaba y el 
reembarque de las tropas españolas para la Ha
bana, era una fortuna para España la impo
sibilidad en que estaba el Sr, Mon de volver á 
la embajada, porque su posición en ella seria 
en extrema embarazosa, insostenible... y que 
á M . Barrot se le enviada una licencia para 
ausentarse de España, siendo probable que 
tampoco volviese á Madrid á desempeñar su 
cargo de embajador de la córte imperial. 

En segundo lugar, no podemos olvidarnos de 
la conducta tenaz y afectadamente reservada 
que observó el Sr. Mon en el Congreso duran
te las ámplias discusiones suscitadas por los 
Sres. Castro y Olózaga con motivo de los suce
sos deplorables de Orizaba, no obstante las v i 
vas excitaciones que en la Cámara y por la 
prensa se le dirigieron para que hablase. ¿Por 
qué guardó un silencio tan absoluto y signifi
cativo el Sr. Mon sobre un asunto en que tuvo 

, una participación principalísima como embaja
dor de S. M. en Paris? ¿Ha sido por la circuns
tancia del doble cargo de embajador y de Pre
sidente del Congresoque representaba? Segura
mente que no: la prueba de esto la tenemos en 
la conducta diametralmente contraria que si
guió, siendo embajador y Presidente, en la dis
cusión del proyecto de ley aprobando el trata
do sobre arreglo de la deuda de 1823, tratado 
en el que, lo mismo que en la cuestión de Méji
co, tuvo también el Sr. Mon que entender en 
primer término. 

La razón, pues, de su silencio, del verdadero 
y costoso sacrificio que hubo de hacer en ca
llar, no puede ser otra, á nuestros ojos, que la 
de no estar de acuerdo con el gobierno en al
gunos puntos esenciales de la cuestión de Mé
jico, y de creer que no le era lícito, desde su 
punto de vista de empleado y del de candidato 
del gobierno para el alto puesto de Presidente 
del Congreso, decir nada en ocasión tan espe
cial y solemne qne dejase al gobierno en mal l u 
gar. Comprendemos el mérito de este pro

ceder, por más que lo hayamos combatido, co- 1 
mo muy desairado para un personaje de la im
portancia política del Sr. Mon, y por más que, 
en sn caso, tal vez no lo hubiéramos adoptado 
nosotros en iguales términos. 

Por lo demás, dejemos á que el tiempo mani
fieste sí el Sr. Mon vuelve ó no á la embajada 
de Paris. 

La miseria que reina en Inglaterra en mu
chos distritos manufactureros, ha sido, poco há, 
objeto de Interpelaciones en la Cámara de los 
comunes. La discusión ha versado sobre la guer
ra de América, y lord Palmerston ha declarado 
que el gobierno inglés desea ardientemente un 
arreglo amigable entre los Estados americanos. 
«Yo creo, sin embargo, ha añadido el noble 
lord, que toda intervención, en el estado ac
tual de las disposiciones respectivas de las par
tes beligerantes, producirla un mal efecto. Uni
camente puedo decir que si alguna ocasión se 
presenta para interponer los buenos oficios de 
Inglaterra y Francia con objeto de pacificar los 
Estados, puede contarse con que ambas poten
cias los interpondrían.» 

Estas palabras del ministro fueron acogidas 
por la Asamblea con calorosa simpatía. 

Las desavenencias de la Turquía con la Ser
via parece que se encaminan á una solución sa
tisfactoria Áhmed-Vefik-Effendi, encargado de 
arreglarlas en nombre de la Puerta, ha llegado 
recientemente á Belgrado. Es el mismo Vefik 
que ha ocupado durante muchos meses el pues
to de embajador en Paris, antes de Yely-Pachá. 

Aunque en Belgrado se duda del éxito de su 
misión, nosotros, en vista de la intervención de 
un hombre tan notable, y sobre todo teniendo 
en cuenta la actitud que ha tomado la Francia, 
proponiendo la celebración de una reunión en 
Censtantinopla para zanjar el negocio, creemos 
que, por ahora, n» nacerán de él nuevos con
flictos. 

H é a q o í , según las Nouvelles hongroises, 
cuáles serán las peticiones del gobierno ser
vio al turco, en caso de abrirse los preliminares 
de paz: 

1. a Marcha de todos los turcos domiciliados en 
Servia, á excepción de las guarniciones de las for 
talezas. 

2. " Renuncia de la Puerta al derecho de ocu-

zar sns amenazas de fusilar ó cortar cabezas á ch i 
cos y grandes, lo cual, por lo visto y por los anun
cios públ icos y privados de los sitnacioneros, debe 
ser el bello desiderátum de su polí t ica al presentir 
su desapar ic ión del poder. 

Todo esto tenemos entendido nosotros, y algo 
m á s que callamos; pnro tales rumores, ¿ tendrán 
verdadero fandamento? ¿ L l e g a r á n á convertirse en 
hechos?—Allá veremos; lo que fuere s o n a r á . » 

Por desgracia las anteriores apreciaciones de 
nuestro estimado colega no pueden hoy ser 
más oportunas. 

Será casual, pero el hecho es que apenas 
cerrado el Parlamento, el gobierno empieza á 
ensañarse contra los perlédlcos que no le adu
lan. Es una coincidencia digna de estudio, pe
ro que revela bien á las claras las tendencias 
de esta situación, reaccionaria como pocas, h i 
pócrita como la que más. Para ser en todo torpe 
el general O'Donnell, y pequeño y de sentimien
tos mezquinos, aguarda á que no puedan alzar
se voces autorizadas é inviolables en el seno de 
la representación nacional, para ejercer contra 
la prensa, hoy indefensa y desarmada, los ins
tintos de su modo de ser, que no es sino la 
personificación del odio más implacable contra 
todo lo que es libertad para escribir y para 
pensar. 

Y es lógico al obrar asi. 
Aciertas las Córtes, tiene á su disposición 

una mayoría dócil y sumisa que ahoga con sus 
votos, y muchas veces con su tumultuaria acti
tud (testigo de ello más de una sesión del Con
greso), las opiniones, las protestas de los dipu
tados independientes. 

Cerrado el Parlamento, le queda al actual 
presidente del Consejo el lápiz del fiscal, que sin 
piedad mutila los párrafos más inocentes é in 
ofensivos, fiados ambos en que disponen de unos 
cuantos meses para despacharse á su gusto. 

Y luego censurará el gobierno que cuando 
llegue el dia de la expiación, los diputados i n 
dependientes formulen interpelaciones y dirijan 
severos cargos á un poder que tan abusiva y 
arbitrariamente amordaza á los periódicos, solo 
porque dicen la verdad al país. 

Nosotros prometemos llevar una minuciosa 
cuenta de cuantos atentados cometa contra la 
prensa en el interregno parlamentario el ge 
neral O'Donnell, para recordarle en su dia la 
deuda que ha contraído con la opinión pública. 

to á l a r ea l idad , y solo ten ían s i m p a t í a s para los 
que hoy ocupan el poder. 

Cuando todos sus afanes debieron dirigirse á 
inuti l izar á todas las facciones con los infinitos 
medios que debieron ocurr í rse les sin hacer causa 
común con nadie por medio de compromisos so
lemnes, y va l iéndose de todos para l legar á un re 
sultado laudable para este pueblo, se ataron las 
manos inc l inándose á favor de un gobierno inmo
r a l , impotente, y del que tan sobradas pruebas 
tienen las potencias aliadas, y en especial E s p a ñ a , 
de su falta de fé y de decoro. 

Los que todo lo veían al r e v é s , los que confun
dían las ideas m á s disolventes con el progreso, no 
pod ían ser capaces de dar cima á su empresa, ni 
concluir nada con ac ier to .» 

Sentimos en extremo que la mucha extensión 
de la carta que publica Las Novedades, y el 
poco espacio de que disponemos, nos priven del 
gusto de darla íntegra á nuestros lectores, 
porque los juicios que en ella se emiten están 
muy en armonía con nuestra opinión, consig
nada en una série no interrumpida de números 
de EL REINO 

Haciéndonos cargo de las líneas que forman 
el primer párrafo de los que hemos copiado, di 
remos al.corresponsal de l a s Novedades, que 
efectivamente, en el'núm. 741 de EL REINO, cor
respondiente al dia 22 de Marzo, apareció esa 
correspondencia cuja lectura hizo que la plu
ma cayera de su mano con dolorosa sensación. 
Pero es el caso que esa inconcebible carta que 
tales absurdos é inexactitudes contenia, no era 
escrita por un corresponsal de EL REINO, ni EL 
REINO hizo otra cosa que publicarlo como docu
mento curioso, para combatir cuanto en ella se 
decía. 

Véase lo que nosotros dijimos al dar cabida 
en las columnas de nuestro diario al escrito que 
tan mal efecto ha producido en el ánimo del 
corresponsal de Las Novedades. 

« P o r ú l t i m o , o t ro corresponsal nos escribe lo s i 
guiente: 

«Adjun ta remito á V . una carta impresa en esta 
ciudad (Habana), ayer d i r ig ida desde Veracruz con 
fecha 21 de Febrero, y firmada con las iniciales 
P. C., que aqu í se dice ser del Sr . D . Juan P é r e z 
Calvo, cronista de nuestra expedición y amigo 
personal del señor marqués de los Castillejos, cuya 

par las puertas de la ciudad de Belgrado. 
3.a Supres ión de la policía turca en el interior | por él escarnecida y vejada. 

de la ciudad, y sumis ión de los turcos residentes 
provisionalmente en Belgrado y en el principado 
á la ju r i sd icc ión s é r v i a . 

4 . " Derecho i l imi tado para la Servia de modi f i 
car el oustau de 183S. 

5. a Reconocimiento del derecho de sucesión 
hereditaria en la familia Obrenovitch. 

6. a Reducción del efectivo de las guarniciones. 

Según La Constituzione, diario de Turin, ha 
llegado ya á esta ciudad el acta de notificación 
de reconocimiento del reino de Italia por parte 
de la Rusia. Igualmente se encuentra ya en T u 
rin el embajador del rey de Portugal, encarga
do de pedir á Víctor Manuel la mano de la prin
cesa Pía de Saboya para su monarca. 

Respecto á Rusia continúan siendo poco tran
quilizadoras las noticias que recibimos. La Ga
ceta de San Petersburgo publica una série de 
decretos, suprimiendo varios establecimientos á 
consecuencia de los recientes incendios. Entre 
otros lo han sido el club del juego del ajedrez, 
dos escuelas dominicales, y cuantas reuniones 
inspiraban recelos de que se discutiesen en ellas 
puntos políticos de índole revolucionaria. 

Concluiremos insertando á continuación una 
de las proclamas repartidas por todo el Imperio 
ruso, y que mencionamos ayer: 

«Repar t imien to de todas las propiedades raices 
«en t re los paisanos (antiguos ó actuales siervos); 
« i g u a l d a d de hombres y mujeres ante la ley; su 

Nada importará que las votaciones le den 
entonces la razón. El país sabrá á qué atener
se y conocerá las causas de la persecución que 
comienza á cernerse sobre los periódicos que no 
son serviles. 

la Gobernación, es un motivo poderoso para 
que ahora proceda con más parsimonia; pero 
á pesar de todo, llegan momentos supremos en 
que es forzoso romper la valla de ciertas consi
deraciones , y acaso no esté lejano el en que el 
Sr. Posada Herrera obre en este sentido. 

¿Quiere más novelas La Epocal Pues que lo 
indique, que quedamos dispuestos á compla
cerla. _ 

¿Quieren ó pueden decirnos los diarios mi
nisteriales en qué términos se verifica el sumi
nistro de los carbonss para el apostadero de Fi
lipinas? ¿Se ejecuta en virtud de subastas sinmi. 

Nuestro colega Zas Novedades inserta en su 
número de hoy una larga correspondencia que 
con fecha 28 de Mayo le dirigen desde Méjico, 
en la cual encontramos los siguientes párrafos, 
puestos á continuación de muy razonables apre
ciaciones: 

Dice el corresponsal de Zas Novedades: 
«En cambio, nuestros eternos enemigos rec ib ían 

las m á s s e ñ a l a d a s pruebas de deferencia y de ca r i 
ñ o , y la pluma se nos cae de la mano a l leer la 
correspondencia que publ icó EL REINO del 22 de 
Marzo, y di r ig ida desde Veracrnz el 21 da Fe 
brero . 

Apar te de las nimiedades y pormenores que 
encierran dichas correspondencias, y en especial 
la á que me refiero, r e l a t á n d o n o s de si en la entro-
vista de la Soledad se miraron los concurrentes de 
frente ó de reojo; de si comieron sa lmón ó pata
tas; de si d u r ó una ó dos horas la d iges t ión , y otras 
cosas parecidas y que nos importaba tanto sa
berlas como ignorar las , porque á maldita de Dios 
la cosa á que puede conducir sino á abusar de la 

! paciencia del lector; para este cronista ó lo que 

«plresion del mat7imonio y d e ' i r i g T ^ i a ^ d u c á c i o n faere' Doblado 68 « ° " P 0 ' " ' » caballero y un con
sumado pol í t ico . «común de los hijos; c reac ión de talleres naciona 

«les ; supres ión del derecho do suces ión , pues toda 
«herenc ia ha de venir a l fondo c o m ú n . L a Polonia 
»y la Li thuania s e r á n libres; las d e m á s provincias 
ndec id i rán , por sufragio universal, si quieren for -
»mar parte de la federac ión rusa. Cada provincia 
« t e n d r á su gobierno particular. Una grande Asam-
«blea nacional r e p i e s e n t a r á á la r epúb l i c a . E l go-
»bie rno central s e r á desde luego investido de nn i 
«poder absoluto hasta la completa ejecución de sns 

No perderemos un tiempo precioso en hacer el 
retrato de este minis t ro , porque seria hasta s u p é r -
fluo el llamar la a tención sobre una persona que 
no renno ninguna circunstancia especial n i mer i 
toria. Es uno de los infinitos abogados que se en
cuentran en este bendito país , sin n i n g ú n antece
dente de los que hacen notable á nn hombre, á no 
ser que se tenga como t a l el tobo que hizo en L a 
guna-Seca de los caudales ingleses; que manda un 

aplanes. Toda la famil ia imper ia l debe ser exter- i E9tado' merCEd á la9 fea8 «"pe rche r í a s que ha 
«minada , lo mismo que los que intenten oponerse 
»al nuevo orden do cosas .» 

Dice hoy E l Clamor: 
«Los per iódicos de oposición que han tenido la 

desgracia de ser denunciados en estos ú l t imos 
d í a s , al publicar la lista de los jueces que compon
d r á n cada uno de los tribunales de imprenta que 
han de fallar en sns respectivos procesos, anuncian 
el dia de la vista y la persona á quien se halla en
comendada sn defensa. 

Por nuestra parte nos cumple declarar que 
si llegamos á ser denunciados de nuevo, no asis
tiremos á la vista y abandonaremos completamen
te la defensa. En su dia explicaremos las razones 
que para ello tenemos. Ahora estamos en el caso 
de sufrir en silencio, pero con dignidad, la suerte 
del vencido.» 

Á este propósito dice La Iberia: 
«Tiene entendido E l Contemporáneo, por conduc

to que no le permite dudar de la exactitud de esta 
noticia, qne se han dado ó r d e n e s terminantes para 
matarle en lo que queda de mes. 

Por lo que á nosotros respecta, tenemos enten
dido también que no solo se trata de qne mnera 
nuestro colega, sino a l g ú n otro martirizado pe
riódico independiente; por e jemplo . La Iberia, 
que l leva ya pagados m á s de DOCE MIL DUROS de 
multas. 

A d e m á s , se nos ha asegurado que s e g u i r á prac
t i c ándose , con una in tenc ión que no calificamos, 
el sistema de p rovocac ión constante á las oposi
ciones, para que estas se i r r i ten hasta el u l t imo 
extremo contra un ministerio tan fatal como el de 
la unión, y dar asi pretexto á que el gobierno ad
quiera fuerza, y pueda cierto alto personaje rea l i -

empleado, y en cuyo emploo j a m á s ha obedecido 
á n ingún gobierno; que fusila y cuelga moíu p ro -
pn'o a l que se le antoja; qne ha perseguido cuanto 
ha podido á nuestros compatriotas; y en fin, su 
único mér i t o , al lado de algunas maneras, m á s que 
finas, suaves y melifluas, consiste en que sabe 
siempre callar , con cuyo silencio parece ocultar nn 
profundo y extenso saber. ¡ P u e d e ser que los 
grandes conocimientos en la me toposcop ía le ha 
yan revelado al autor de la carta en alguna ar ruga 
de la frente de Doblado los indicios ó las pruebas 
de un genio latente! 

Porf i r io , ¡el ce lebér r imo Porf i r io! ¡el que fué 
llamado con justicia y con razón por M . de Sa-
l igny en la Plaza Mayor ladrón de caminos, el ta 
húr más repugnante, el que l leva en su cara las 
cicatrices que adqui r ió en su inmunda vida en las 
tabernas, y hoy gran personaje de esta comedia, 
en la que representa el papel de general y de jefe 
de policía, es juzgado en la misma carta del hom
bre de ideas avanzadas, de corazón bien templado 
y de modales finos! 

A r t t a g a , el sastre r emendón hace tres a ñ o s , el 
qne es incapaz de mandar 20 soldados, ¡es nn bra
vo general! 

Si qu i s i é r amos hacer la exacta biograf ía de los 
hombres cé lebres que hoy mandan en Méjico, ¡que 
instruct iva seria, y c u á n t a s reflexiones o r ig ina r í an 
para conocer la actual s i tuación! 

Todo esto parece que nada significa, pero á 
nuestro modo de mirar las cosas, tiene una g ran 
de significación. En estas inexactitudes, en este 
desconocimiento de la s i tuación y d é l o s hombres 
de Méjico, hallamos el origen de los malos resul
tados de nuestra expedición. Era imposible que 
esta tuviera provechosas consecuencias , cuando 
los encargados todo lo veían de un modo tan opues-

Dirigimos estas preguntas porque nos ha lla
mado mucho la atención el siguiente anuncio 
publicado en el Diario de Manila del 17 de 
Abril último, que dice así: 

PARTE OFICIAL. 
( D é l a Gaceta de Manila.) 

« S u b a s t a s . — O r d e n a c i ó n de Marina del aposta
dero de Fi l ip inas .—El 2 de Agosto venidero, á las 
doce del dia, se s u b a s t a r á ante la j un ta del apos
tadero el combustible que se e x p r e s a r á , bajo las 
condiciones dichas en la Gocéis n ú m . 268 del año 
anterior, sin m á s variaciones que las indicadas á 
con t inuac ión . 

12,000 toneladas do c a r b ó n de las mejores minas 
de Sidney, á pesos Í 2 - 5 0 , pagados en oro grueso. 

6,000 i d . i d . de Cardiff, de las minas seña ladas 
en la 6.a condic ión , á 17 pesos, pagados en oro 
grueso. 

Estos precios son los que se rv i r án de t ipo, sien
do las pnjas á la baja. Y hecha la adjudicación, el 
contratista se ob l iga rá á dejar embarcado nave
gando á su destino, el de Aust ra l ia en todo D i 
ciembre, y el de Cardiff en Febrero del año viniente. 

El derecho á l ici tar se adquiere exhibiendo un 
recibo del Banco español filipino por valor de pe
sos 1,500, 1,000 ó 500, según que las proposicio
nes sean para cada una de las tres partidas expre
sadas; cuyas cantidades se devo lve rán en el acto, 
si la proposición no fuese admit ida. 

Cavite 4 de A b r i l de 1862.- Federico Martínez.» 
En vista de este anuncio oficial, que tiene 

mucho de galimatías, bueno es que sepamos á 
| qué atenernos. 

í Esperamos la respuesta de quien pueda darla. 

Za Epoca se queja de Za Correspondencia y 
de Za España, porque estos diarios han habla
do de que nuestro colega vespertino goza en su 

lectura ins t ru i rá á V . del estado en que se hal la i circulación por Francia de un privilegio que no 
la gran cuest ión que trajeron á estos lejanos pa í ses ¡ tienen los demás periódicos politices de Ma
la diplomacia y las armas de E s p a ñ a , Francia é 
I n g l a t e r r a . » 

La citada carta, como se ve, es debida á la 
pluma del Sr. D. Juan Pérez Calvo , que era el 
eco de lo que se pensaba y decia en el cuartel 
general del señor marqués de los Castillejos. 

Igual equivocación que el corresponsal de 
Zas Novedades padeció Za Epoca, atribuyén
donos la citada carta, ó mejor dicho, atribu
yéndola á uno de nuestros corresponsales. Nos
otros deshicimos el error y Za Epoca rectificó. 
Quede sentado que, según el corresponsal de 
Zas Novedades, conforme con la opinión gene
ral, ni el conde de Reus ni las personas que le 
acompañaban supieron apreciar debidamente 
ni las circunstancias, ni los hechos, ni las per
sonas que jugaban en primer término en los 
asuntos que estaban encargados de arreglar. 

Estamos de acuerdo, y no debemos añadir ni 
una sola p\labra á las del corresponsal de Zas 
Novedades. 

De Za Epoca copiamos lo siguiente: 
«Da un per iódico de anoche tales pelos y s e ñ a 

les sobre las causas que produjeron la dimisión 
del Sr. Posada Herrera, que cualquiera se siente 
tentado de aplaudir las dotes que adornan al i n d i 
cado per iódico para la novela, porque parece i m 
posible reunir mayor n ú m e r o de pormenores para 
publicar un hecho que no tiene ni ha tenido som
bra de f u n d a m e n t o . » 

Aunque Za Z^oca no ha querido citarnos, 
recogemos sus alusiones, persuadidos de que las 
dirige á EL REINO, toda vez que en nuestras co
lumnas apareció lo que, á juicio suyo, ha sido 
una novela que no tiene n i ha tenido sombra 
de verdad, relativo á la dimisión del Sr. Posa
da Herrera. 

¿Conque se ha sentido tentada Za Epoca de 
aplaudir las dotes que adornan á EL REINO para 
la novela? ¡Dama y tentaciones tenemosl ¿Qué 
me cuenta V.? 

No disputaremos ya acerca de si el señor mi 
nistro de la Gobernación dimitió ó no por los mo
tivos que indicamos ó por otros; esto seria com
pletamente estéril, puesto que no habiéndose 
hecho público el hecho de una manera oficial, se 
negaría, como se está negando, y ni más ni mé-
nos que se han negado otros análogos, que sin 
embargo, fueron absolutamente ciertos. Transi
giremos, si es menester, con Za Epoca, dicien
do que la dimisión del Sr. Posada Herrera no 
llegó á formalizarse; que no pasó de conato 
manifestado en una carta. 

Por lo demás, si no es en esta barqueta, será 
en la que se fleta, como dice un adagio vulgar; 
créalo Za Epoca, ó más bien, no se haga tanto 
\a. desentendida... cuando creemos le consta que 
hay en el seno del gabinete, además de antago
nismos cada dia más profundos entre determi
nados ministros, los más importantes sin duda, 
diferencias radicales en el modo de ver y apre
ciar la cuestión de Méjico, y sobre la conducta 
que el gobierno ha de seguir en el interior y en 
el exterior. ¿Qué tendría de particular, por lo 
tanto, que si el Sr. Posada Herrera no estuvie 

drid, con cuyo motivo califica la insinuación de 
inocente, no obstante que quiere ser malévola. 

Nosotros (á quienes ha solido Za Epoca en
viar igual piropo) sin terciar boy para nada enel 
fondo de la cuestión, y sin querer tampoco ser 
malévolos con nuestro buen colega, nos limita
remos á evocar un recuerdo. 

En fines de Mayo publicamos una carta de 
nuestro corresponsal de Paris, dando, entre 
otras muchas noticias que llamaron mucho la 
atención, que las desmintieron ciertos periódi
cos ministeriales, y que, sin embargo, van sa
liendo ciertas una tras otra, la de que el go
bierno imperial habla dado á las autoridades de 
la frontera y del litoral la consigna de secues
trar los periódicos madrileños, dejando circular 
á la generalidad dos números por.mes, y á Za 
Epoca dos por semana. Esto envuelve un pr i 
vilegio fácil de comprender y explicar. ¿Es 
cierto que lo tiene Za Epocal Este es punto de 
la cuestión que ventila nuestro colega con Za 
España y Za Correspondencia. Decir Za .Epo
ca que también es secuestrada en la frontera 
del vecino imperio, no es resolver la cuestión, 
sino evadirla con su peculiar habilidad. 

A propósito de los diversos comentarios que 
se han hecho acerca de la desamortización de 
los bienes del real patrimonio y de la dimisión 
del Sr. Ibarra, intendente general de la real 
casa, dice lo que sigue Za España en su nú
mero de hoy: 

«De estas diferentes versiones lo único que nos
otros hemos oído referir como positivo es que el 
Sr. Ibar ra , intendente de la real casa y patr imo
nio, anunc ió en la tarde de ayer jueves á S. M . la 
Reina sn in tención de dimit i r aquel elevado cargo, 
p ropon iéndose realizar su propós i to por escrito en 
el dia de hoy. 

No creemos que haya pasado por la mente de 
S. M . la idea de desamortizar los bienes del vínculo 
real de la Corona de E s p a ñ a , que desdo hace 
tiempo viene proponiendo l a escuela demo
c r á t i c a . 

Para el caso de que S. M . se digne admitir 1» 
dimisión del Sr. I ba r r a , se citan como presuntos 
candidatos á la suces ión de la intendencia de pala
cio varios nombres de personas respetables, entre 
los cuales hemos oído los del director del Tesoro, 
Sr. Sierra , y del diputado á Cór tes D . Francisco 
Goicoetrotea. 

T a m b i é n se babla hace tiempo do suprimir la 
intendencia y crear en sn lugar una administración 
general con menos ca t egor í a y facultades; pero no 
opinamos que ta l idea haya pasado sér iamente po ' 
el á n i m o de las reales pe r sonas .» 

Habiendo sido invitados los iasturianos resi
dentes en Puerto-Rico para que tomasen accio
nes del ferro-carril de León á Gljon, el señor 
D. José Luis Gutiérrez, natural de Llanes y fis
cal de aquella Audiencia, que es quien hizo 1* 
invitación en nuestra Anlilla, á ruego de la co
misión de diputados á Córtes asturianos y l60' 
neses establecida en Madrid, tuvo la satisfacción 

i de ver reunidos en su casa á los paisanos qu0 
se de acuerdo con los señores duque de Tetuan ; am tiene, y de que se formalizase una susori-L^-.ero , ollant?s sobre los dos grave3 Pun- clon de 141 acciones, por valor de 100 pesos 
tos expresados, se decidiese á separarse de ellos, 
aprovechando al efecto la primera ocasión favo
rable que se le presentase? 

La dificultad principal que tal vez tenga el 
Sr. Posada Herrera será la de que se le depa
re un motivo mayor y más justificable que el 
que tuvo para provocar la crisis del gabinete 
Isturiz, del que solamente fué miembro el últi
mo mes de su existencia. Este recuerdo, y más 
que este recuerdo el de las censuras de que ha 
sido objeto desde entonces el señor ministro de 

fuertes cada una. 
Digno es de elogio el celo que desplegó el 

Sr. Gutiérrez en el desempeño de su comisión» 
y no lo es ménos el patriotismo con que s"3 
paisanos se apresuraron á corresponder á su ¡Q" 
vitaoion, los cuales no lo hicieron guiados pof 
un mezquino interés personal, sino por corres
ponder, como lo hacen siempre, al llamamien'0 
de sus compatriotas residentes en la península, 
y para no dejar nunca de dar á su patria pru6' 
bas irrefragables del amor con que la recuerdan 
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. desean contribuir á sus adelantos y prospe- j restablecida. Su salida á dar gracias á Dios y á 
L i S presentar en el templo á la augusta recffti na-
'"''Véase cómo se conducen los españoles que se 
bailan á dos mil leguas de su patria, y no se 
les haga la ofensa de decir que se olvidan de 
ella y gue solamente la recuerdan cuando ne
cesitan de su defensa. 

l a Correspondencia anunció anteayer que 
el general Pinzón habla salido el mismo dia pa
ra Cádiz. 

Como todas las noticias del organillo sean 
por el estilo, no hay duda que deberá ser creído. 

Anoche hemos estado hablando nosotros con 
el general Pinzón. ¿Qué tiene que oponer á esto 
el siempre bien informado colega? 

Por lo demás, el general Pinzón saldrá den
tro de breves dias. 

clda tardará aún varios dias en realizarse. Pro
bablemente tendrá lugar para la festividad de 
Nuestra Señora del Cármen. 

Nos escriben de Le ja que en la tarde del 30 de 
Jnnio ha descargado sobre aquellos montes una 
espantosa nube, causando daños de mucha consi
de rac ión en la ciudad y en el campo. 

Con ta l motivo se alaban las acertadas disposi
ciones del alcalde-corregidor, y se nos dice que se 
esperaba la llegada del señor duque de Valencia, 
con la esperanza de que socorrerla á los que m á s 
hablan sufrido con la terr ible desgracia. 

Dicen los periódicos ministeriales: 
«Una carta de Washington asegura, y esto es tá 

conforme con lo que dice la prensa inglesa y f ran
cesa, que ol Sr. Tassara, al tomar parte en el ban
quete dado en Nueva-York y brindar por S. M . 
la Reina doña Isabel I I , tuvo exquisito cuidado de 
abstenerse de la m á s leve a lus ión á los sucesos de 
Méjico y á la conducta seguida en aquel suelo por 
las tres potencias á quienes nnia el tratado de L o n 
dres. Igual reserva o b s e r v ó respecto á la lucha que 
trabaja hoy á los E s t a d o s - ü n i d o s . » 

Habla l a Correspondencia: 
«Cuatro leyes importantes quedan por disentir 

en los cuerpos colegisladores: la ley de imprenta 
en el Senado; la de ayuntamientos; la que rebaja 
los derechos á la i n t roducc ión del papel, y la de 
reforma electoral. V e n d r á la legislatura p r ó x i m a 
en Noviembre ó Diciembre; y como la cues t ión de 
presupuestos da ya tiempo, puesto que la si tuación 
está legalizada hasta 1.° de Ju l io , el Senado y el 
Congreso, merce l á una iniciat iva vigorosa del 
gobierno, podrán terminar, el Senado la ley de i m 
prenta, y ambas C á m a r a s la de ayuntamientos y 
reforma e lec tora l .» 

Prescindiendo de las otras dos, Ajémonos en 
las leyes de ayuntamientos y electoral. 

Sabido es que la primera, después de muchas 
alteraciones (tan reaccionario era su primitivo 
contexto), quedó aún tan impregnada de este 
sabor político, que dos diputados que disienten 
dM gobierno, formularon, en tiempo hábil p m 
que pudiera ser discutido, un voto particular. 

¿Por qué razón rehuyó el gobierno el com
bate que en este terreno se le presentaba? 

Respecto de la ley electoral, nos cumple de
cir ó,recordar que merced al sistema de prodi
galidad del generalCDonnell, fué preciso re
novar casi por completo la comisión que enten
dieren su exámen, puesto que algunos de sus 
Individuos quedaron sujetos á reelección por ha
ber obtenido gracias de sus liberales patronos, 
y que con tal motivo ha ido pasando el tiempo, 
sin que los esfuerzos del Sr. Polo, presidente 
de la indicada comisión, hayan bastado para 
reunlria y hacer que la mayoría (ministerial) 
extendiese su dictámen, una vez que la mayoría 
no podia ménos de formular voto particular. 

Las preguntas y excitaciones de varios dipu
tados de oposición durante la legislatura que 
ha terminado, y las explicaciones del Sr. Polo, 
se dieron cuando, si el gobierno hubiera tenido 
verdadera voluntad, podría haber impulsado la 
discusión de la ley electoral, de modo que ya 
estuviese votada. 

Pero como aún hay por delante otra legisla
tura, que será la quinta y última, Deo volente, 
el gobierno habrá echado bien sus cuentas para 
que, contando por supuesto con los buenos ofi
cios de la querida mayoría, puedan hacerse las 
elecciones generales que ya se avecinan, con ar
reglo á las fórmulas ideadas por el gabinete 
para que la influencia moral quede elevada á 
la categoría de ley. 

Un órgano semi-oñcial del gobierno dice 
muy sério que la cuestión de las cuestiones de 
la actual situación ha sido la de personas. 

Pero á bien que hoy hay una ventaja de par
te del gabinete. 

La suspensión de las sesiones; los viajes que 
proyectan los ministros; la mayor diflcuitad que 
ahora tendrán aun los ministeriales para verlos 
en sus casas ó en las secretarías, permitirán 
algún respiro á los siete hombres que hoy man
dan, para dar largas y palabras, cuyo c impl i -
miento empezará á tener efecto cuando sea ne
cesario en el otoño seguir practicando el tacto 
de codos. 

Nos consta que la revista política que sale á 
luz con el titulo de E l Eco del Pa í s , se conver
tirá muy pronto en periódico diario. 

La Epoca dice que el corresponsal Sr. N . , 
de el Diario de Barcelona , estaba en el caso 
de abandonar el anónimo, para evitar toda clase 
de suposiciones, así por parte de la prensa de 
oposición, como de la misma prensa ministerial. 

La Correspondencia está conforme con su 
colega ministerial, y con tanto más motivo, 
cuanto que dicho Sr. N . oonüesa que se ha 
sentado á la mesa del general O'Donnell. 

Esta última parte de sentarse á la mesa del 
conde-duque es la que parece ha herido la Abra 
más sensible de La Correspondencia. 

¡Sentarse á la mesa del general O'Donnelll 
lA.hl es nada! Y luego ¡está tan cerca de esa 
mesa la del presupuesto 1 

Ayer recibimos noticias del P e r ú que alcanzan 
a l 28 de M a y o . La s i tuac ión de aquella r epúb l i ca 
es cada vez m á s lamentable. E l 15 del mismo mes 
es ta l ló una revoluc ión en Puno, bajo la dirección 
de D . Manuel de Echenique y D . Manuel Chamor
ro . Los r évo loc iona r io s sedujeron a l ba t a l l ón de 
gendarmes y prendieron á sos jefes, que tomaron 
el contingente de 54,000 pesos, remit ido por la 
via de Tacna, persiguieron á las autoridades y 
capturaron á varias personas influyentes, si hemos 
de creer á La Epoca, per iódico de L i m a , creado al 
parecer para cantar las glorias del presidente 
Castilla y lanzar á E s p a ñ a chavaoanas insolencias 
en que ni siquiera se respeta la g r a m á t i c a . L a re
volución de Puno fué sofocada merced á una ve r 
gonzos í s ima cap i tu lac ión que las fuerzas del g o 
bierno celebraron el 19 con los revoltosos. 

—Ayer recibimos per iódicos de casi todas las 
r e p ú b l i c a s de A m é r i c a . Es indecible el odio que 
ha excitado en los án imos la conducta ds los f ran
ceses en Méj ico . L o predijimos y lo lamentamos. 

— L a s i tuac ión de Bol iv ia era mal í s ima á las ú l 
timas fechas. E l P o t o s í y Sucre hablan negado 
la obediencia a! general A c h á y proclamado pre 
sidente al general P é r e z . 

— E l gobernador c a p i t á n general de Puerto-Rico 
participa con fecha 11 de Junio próximo pasado 
que no ocurre novedad en aquella isla, cuyo esta 
do sanitario con t inúa siendo satisfactorio. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado, sin 
cupón , á 4 9 - 3 0 c . 1 publicado. 

E l diferido, sin c u p ó n , á 43-70 d . , no publicado. 
L a deuda del personal á 19-30 p . , no publicado, 

á plazo, 19-45 fin cor. á v o l . 

N O T I C I A S D E MÉJICO. 

Por la via de Ing la te r ra hemos recibido E l He 
raido de Méjico correspondiente al 28 de Mayo 
úl t imo 

Este per iód ico que se publica eñ la capital de la 
r epúb l i ca , es ó r g a n o del gobierno de J u á r e z ; y aun 
cuando por esta razón se rán parciales todas sus 
apreciaciones y noticias, entresacamos las m á s 
notables, para tener al corriente á nuestros lecto
res de cuanto pasa y se escribe en aquel desventu 
rado pa ís : 

«El coronel Anrel iano Rivera a lcanzó y der 
ro tó en el cerro Pelado y en el pueblo de San 
Francisco las gavil las principales que merodeaban 
por el camino de Cuernavaca. Los hizo 13 muer
tos, algunos prisioneros, y les tomó varios caba
llos y armas. Entre los primeros se hallan los 
cabecillas principales de ambas gavillas 

Como muestra de gra t i tud al buen comporta 
miento que se habia tenido con los heridos y p r i 
sioneros del ejérci to invasor, varios franceses resi 
denles en Puebla dir igieron al ciudadano general 
Tap ia una manifes tación muy lisonjera. 

É l 9 expidió el soberanoCongreso un manifiesto 
á la nación, en que refiere los sucesos que han t e 
nido lugar, d e s p u é s de rotos por los comisarios 
franceses el convenio celebrado en L ó u d r e s , y loi 
preliminares de la Soledad. L a r e p r e s e n t a c i ó n de 
pueblo habla á este con la dignidad que conviene 
y cual lo exigen las circunstancias que atravesa
mos. Recuerda la glor ia alcanzada por nuestros 
soldados en las Cumbres de Acultzingo y en Pue^ 
bla, y excita á los mejicanos á que se unan a l re' 
dedor del supremo gobierno que sostiene digna' 
mente la causa de la nación. 

Entre el botin de guerra tomado al enemigo por 
nuestros soldados, se encontraban las medallas 
cruces que portaban los individuos del e jérci to 
f rancés . 

El ayuntamiento de la capital expidió el 9 otra 
proclama. En ella se contrae a l triunfo alcanzado 
en Puebla, tan glorioso para Méjico, y excita a" 
pueblo del municipio á que, como siempre, sin en 
vanecerse, respete a l extranjero pacifico, y no s 
entregue á una ciega y loca conflanza, sino a l con- { L 

das á nuestras costumbres, y por las que el pue
blo mejicano ha manifestado de distintos modos 
que quiere ser gobernado. 

El superior t r ibunal de Justicia de Jalisco dia
puso se practicase una información de todos los 
subditos franceses residentes en el Estado, con 
ci tación de los cónsules , vicecónsules ó síndicos 
de los ayuntamientos, en las municipalidades en 
que no existen aquellos representantes de la Fran
cia, sobre q u é t rope l í a s han sufrido desdo que 
existen en la r e p ú b l i c a de Méjico, por q u é au to r i 
dades ó funcionarios de la admin i s t r ac ión púb l i c a , 
en q u é épocas , si han hecho reclamaciones y si 
se Ies han atendido. De 72 ciudadanos franceses 
que según ol registro oficial residen en dicho 
Estado, excepto tres, que con el pretexto de la 
l ibertad que se les adv i r t ió t en ían para declarar 
ó exponer lo que tuvieran por conveniente, se 
negaron con ignorancia ó con inalicia á contes
tar la sencilla y franca pregunta acordada, y 
otros tres que no se encontraron, todos manir 
festaron, con imparcialidad y con jus t ic ia , que 
« ingunas t rope l ías han sufrido por las autoridades 
de Méjico; que los que han tenido que pedir jus
ticia contra ciudadanos del país ó de otras nacio
nes, la han recibido cumplida; que si han sufrido 
en sus intereses, y aun en sus personas algunos de 
ellos, por ocas ión de la guerra intestina, sus ma
les han sido al par de los que han soportado los 
mismos mejicanos, y sin culpa de las autoridades y 
jefes; y por ú l t i m o , que si por razón do cont r ibu
ciones ó por las consecuencias mismas de la guer
ra tienen hechas reclamaciones particulares, lo 
han verificado por conducto d e s ú s cónsules , y no 
encuentran motivo por ahora para asegurar que 
no se les haga just icia, pues es tán pendientes de 
resolución. 

Excitado el cabildo ecles iás t ico de Gnadalajara 
por el t r ibunal superior de Justicia de Jalisco 
sara que manifestara sus sentimientos en vista de 
a guerra que nos han declarado los comisarios del 

ambicioso Napo león I I I , con tes tó dicha corpora
ción protestando á la faz de todo el mundo contra 
la invasión extranjera y contra la notoria in jus t i 
cia de los atentados que tienden á pr ivar de sus 
derechos imprescriptibles á la nac ión como sobe
rana é independiente. 

Agobiado como se hal la el gobierno federal con 
la mult i tud de gastos consiguientes á la aglomera
ción de las fuerzas que es tán combatiendo la i n 
vasión extranjera y la reacc ión en algunos Esta
dos; necesitando en consecuencia el mismo gobier 
no, no solo de las rentas ordinarias, sino t a m b i é n 
de recursos extraordinarios, ha resuelto que que 
den revocadas todas las disposiciones dictadas 
basta la fecha, concediendo á los ciudadanos go 
bernadores de los Estados facultades extraordi 
narias para disponer de las rentas federales. 

E l Congreso del Estado de Zacatecas fué con
vocado por la d iputac ión permanente para el 10 
del actual. Las sesiones duraron hasta el 17, ocu
pándose en ellas de dictar las medidas conducentes 
á conservar ilesas en el Estado las instituciones 
el ó rden y la seguridad púb l i ca , asi como coope
rar de ia manera m á s eficaz á la defensa de la 
r epúb l i ca contra la actual invasión extranjera. No 
admit ió la renuncia del gobierno del Estado que 
hizo el ciudadano S. Cosió, expresándose á este la 
confianza y el aprecioque merec ía á la legislatura 

Veracruz ha hecho también su pronunciamiento 
que firmaron algunos empleados que viven de sus 
sueldos, y militares dados de baja en el e jérc i to . 
Los periódicos han publicado la clasificación de 
los firmantes. A pesar de las amenazas y de haber 
sido muchos vecinos reducidos á p r i s ión , la gente 
honrada se n e g ó á figurar en el acta levantada 
proclamando jefe supremo ó escalón del archidu 
que Maximiliano al t raidor Almonte . L a aduana 
ha sido entregada, pero r e s e r v á n d o s e las llaves 
del tesoro los cónsules de las tres naciones qua 
celebraron la convenc ión del 31 de Octubre en 
L ó n d r e s . » 

De una carta de Méjico, fecha del 28 de M a y o 
tomamos las siguientes noticias: 

«El dia 11 de Mayo asaltaron á dos paisanos en 
la Calzada de Tacubaya: mataron á uno, y el otro 
sa l ió gravemente herido; estos dos paisanos eran 
dos socios de Muñoz : el robo consistió en 350 on 
zas, y se han recogido por la policía 200. Parece 
que el cap i t án de la escena es un tal Frayose, co
ronel , y jefe de una guerr i l la que en Tacubaya ha 
cía las veces de policía. 

E l 15 iban á fusilar en Lerma á unos e spaño le s 
de los que e s t án allí establecidos; pero por empe
ño de un jefe no sucedió , y hoy se hallan en esta 
dejando abandonados sus intereses, lo mismo que 
la mayor parte de los paisanos del rumbo de T o -
luca, pues n i por la hermanada que nos dió P r i m 
pueden olvidar lo de siempre. 

Nos han doblado las contribuciones y alcabalas 
y se dice que el entrante mea las vuelven á doblar: 
y entonces se rán c u á d r u p l e s . 

Los p r é s t a m o s son fuert ís imos, y e s t án los que 
tienen que pagarlos desesperados, y la mitad d 
la poblac ión embargada. 

Todos es tán formando guerr i l las , y como tienen 
facultad de sacar recursos de donde los haya, 
figúrese q u é ta l e s t a r á n los pueblos por donde 
a n d e n . » 

apañólas , y la escasa glor ia que merezcan per te
necen á mi n a c i ó n . 

Y en efecto, los productos de Losada se han co 
locado en la parte e s p a ñ o l a de aquel gran con-

r$0!tí93u*ni s ñ i j iJuji la a/fp ,<if iiJüubBj sal siboJ 
Renunciar el primer puesto que de just icia le 

correspondo entre los fabricantes ingleses de su 
lase para presentar á su país la ofrenda de su re 

p u t a c i ó n , es un rasgo de delicadeza muy carac
ter ís t ico y propio de la h ida lgu í a castellana. 

L a Correspondencia dice lo siguiente: 
«Se ha autorizado al ayuntamiento de Madr id 

para adquir i r la casa n ú m . 39 de la calle de Pre
ciados, con destino á ensanche de la misma. Las 
callos de Preciados y del Arenal se c o n v e r t i r á n en 

revé en hermos í s imas v ías , pues aprobados el 
ensanche y rompimiento de la p r i m e n hasta la 
calle de Leganitos, desde hace meses, gestiona el 
ayuntamiento por efectuar las reformas expresa
das inmediatamente; y lo mismo respecto á la del 
Arena l , en la que todas las casas que estrechan l a 
callo v e n d r á n abajo , porque relativamente á la 
casa donde se halla la fonda E s p a ñ o l a , fué au to r i 
zada su compra en 30 de Noviembre ú l t i m o , y en 
este mes lo fué t a m b i é n la adqu is ic ión de los piéa 
de terreno que son necesarios para ensanche de la 
casa esquina á la plazuela de Celenque .» 

Ha comenzado en Jerez de la Frontera la construo-
ion de un magnífico teatro, de cabida de 1,700 

personas. D i r i g e las obras el conocido arquitecto 
" r . G á n d a r a . 

E l duque de Riánaares ha vendido en seis millones 
de reales al Sr. Horacio Perry la gran finca inme
diata á la casa de la moneda. Parece hay el p ro 
yecto de levantar allí un nuevo y l indo barrio, del 
; é n e r o de las avenidas del bosque de Bo loña en 
Par í s . 

Tenemos las mejores noticias de la agencia de ne
gocios t i tulada La Actividad, sita en la calle de 
Carretas, n ú m . 16, cuarto tercero, y d i r ig ida por 
D . J o s é M a r t í n e z . Personas que han tenido nego
cios encomendados al cuidado de este estableci
miento, confiesan que justifica su t i t u l o , recono
ciendo en el Sr. Mar t ínez una gran probidad y un 
tacto especial para d i r i g i r los negocios que se le 
confian, que da terminados pronta y acertada
mente. 

E l martes tuvo lugar en el salón de grados de la 
Universidad central el acto de recibir el grado de 
licenciado en derecho y admin i s t r ac ión los señores 
G a y a , G u t i é r r e z , Elola , Mon ta lban , Leguina , 
Odriozola, C e r r a j e r í a , Bior , Veraza, Brunet i y 
otros varios j ó v e n e s , hasta el n ú m e r o de veintiuno, 
enjos nombres no recordamos en este intaute. 

Una escogida concurrencia presenc ió esta so-
emne ceremonia. E l Sr. G u t i é r r e z pronunció un 

erudito discurso. E l Sr. Gaya dió las gracias en 
sus sentidas y fáciles frases; y el Sr. A r a g ó n , pa
drino de los estudiosos y aventajados graduandos, 
p ronunc ió un bri l lantísimo discurso de presenta
ción. Damos la enhorabuena á esta escogida é 
ilustrada parte de nuestra juven tud . 

Se ha mandado establecer un puesto de Guardia 
civ i l en Gr iñón , atendiendo á que, por sus condi
ciones topográf icas y otras circunstancias, es sitio 
á p ropós i to para albergue de criminales. 

E l ayuntamiento de esta corte ha dirigido reciente* 
mente u n a ' a t e n t á circular á: los suscritores del em
prés t i to d é l o s 80 millones, cuya primera emisión 
se subas tó en Enero del presente año . En esta cir
cular se les invitaba á que se presentasen én las 
oficinas correspondientes á recoger los t í tulos o r i 
ginales y percibir los intereses vencidos en fin del 
mes que acaba de espirar. L a precisión y eficacia 
mostrada por el ayuntamiento ha sido t a l , que el 
dia 1.° del corriente, y ann antes de las horas se
ñ a l a d a s , h a b í a n realizado ya ambas operaciones 
cuantas personas se presentaron a l efecto. 

Ayer robaron en ol Prado al señor marqués de 
Valmediano el reló que llevaba en el bolsillo, de 
una manera que parece imposible. Cierto individuo 
se le ace rcó , le dió un tirón de la cadena, y h u y ó 
l l evándose la presa entre las u ñ a s . Sin duda el 
señor m a r q u é s no dió voz alguna, pues de otro 
modo apenas se concibe que no pudiera perse
guirse al l a d r ó n . 

Nuestro celoso corresponsal de Londres nos remite 
curiosas noticias sobre la exposición. 

En su carta, recibida hoy, nos participa que ha 
visto disecado el vientre de un ven t r í locuo indio, 
que en aquel vasto edificio sirve de ut i l idad , a l 
mismo tiempo que de objeto curioso. 

Sabido es que los vent r í locuos ponen la voz don
de quieren. Pues bien: por medio do un tobo de 
metal, aplicado a lviantre disacado, un solo hom
bre, sin esforzarse, da desde el sitio que ocupa ór
denes á todos los empleados del palacio de la ex
posición en voz muy baja. 

Hay i g u a i m e n t í una máquina que recibe un car
nero vivo y lo devuelvo por diferentes conductos, 
convertido en pantalones, chalecos y levitas, c h u 
letas, r íñones salteados y gigot de mouíon. Es do 
advertir que si el carnero es viejo, sale ropa de i n 
vierno, y si es borrego, de primavera. Cuando se 
echa en la m á q u i n a una oveja, salen tragos de se
ñ o r a y algunos quesos. 

«Un nuevo, económico y breve servicio de ca r 
ruajes q u e d a r á establecido entre Oviedo y V a l l a -
dol id , y vice-veraa, desde el dia 1.° de Ju l io en
trante. Hemos oído hacer grandes elogios del m a 
terial que so p o n d r á en juego y de la acertada 
combinación de las horas de salida de Val ladol id y 
Oviedo, con objeto de evitar los calores canicula
res, para i r y venir á la provincia de Asturias, tan 
frecuentada en la estación de verano, ya por g o 
zar de sus alegres valles, ya por buscar en los v a 
rios establecimientos de aguas minerales ó en las 
playas del mar C a n t á b r i c o el remedio de a l g ú n 
padecimiento; y a d e m á s porque el puí» asturiano 
ofrece, apellidado como es tá por nacionales y ex
tranjeros «la Suiza de E s p a ñ a , » panoramas v a 
riados y sorprendentes, y una temperatura sa lu 
dable y en extremo dulce .» 

—Dicen de Burgos con fecha 2: 
«En el dia de ayer tuvo lugar una lamentable 

desgracia. Parece que varios chicos de diez á ca
torce a ñ o s , se e n t r e t e n í a n on dar vueltas á la m á 
quina que en la plaza de toros tienen para batir la 
caí : unos de ellos, llamado Leopoldo Casas, hijo 
de J o s é , maestro zapatero, me t ió la cabeza por ia 
ventanilla del tambor, y los d e m á s , sin reparar, 
continuaron dando vueltas. Un gr i to desgarrador 
de los primeros que observaron la ca t á s t ro fe hizo 
reparar á los chicos, y en el acto c a y ó con la c a 
beza aplastada el infeliz Casas, muriendo de resul
tas horas después .» 

— H é aquí el r e s ú m e n de los valorea obtenidos en 
la aduana de Alicante durante e! mea de J u n i o : 

Derechos de arancel, 1.678,757; Idem de nave
gac ión , 144,390-Oi; ídem de la cap i t an í a del puer
to, 1,682; policía sanitaria, 16,480-40; menores, 
14,156-50; comisos, 59 .—Tota l , 1.855,521-91. 

Los derechos devengados por el material i n t r o 
ducido con destino á obras púb l i c a s , importaron 
a d e m á s 2.261,694 rs. 

— E l domingo por la tarde d e s c a r g ó sobre Grana
da una terr ible tempestad ftompañada ds h u r a c á n 
y granizo, que a d e m á s do hacer grandes estragos 
en los frutales y parrales, inundó gran parte de la 
ciudad, teniendo que trasportarse en caba l l e r í a s , y 
no sin pel igro, algunas familias que habitaban 
aquellos barrios. 

— T a m b i é n en Cácerea es ta l ló otra, de que da los 
siguientes detalles un per iódico; 

«En la tarde del 25 del corriente es ta l ló una tem
pestad fue r t í s ima , que duró hasta bien entrada la 
noche. En las inmediaciones de esta capital caye
ron dos exhalaciones, una j u n t o á la fuente de Con
cejo, y otra en el sitio l lamado del Castillo ó P e ñ a 
redonda. M u y próximo al Casar de Cáce res , en la 
finca conocida por la denominac ión de Tor re , c a y ó 
otra chispa e léc t r ica , que hubiera producido un 
horroroso incendio si los vecinos del pueblo citado 
no hubiera^ acudido en n ú m e r o de mas de tres
cientos á l paraje en que e í fuego comenzaba. A 
la tormenta s iguió una copios ís ima Luvia , que se 
dice ha causado en algunos puntos d a ñ o s de con
s ide rac ión .» 

Ayer fué recogido el número de E l Pensa
miento Español. 

Dice hoy E l Contemporáneo, á propósito de 
la recogida con que ayer nos favoreció el go
bierno: 

«No sabemos por qué , pero se nos figura que 
sufr ir íamos la misma suerte si no r e t i r á semos un 
suelto de pocas lineas que t en íamos escri to.» 

S. M. la Reina se encuentra completamente 

t rar io , que redoble sus esfuerzos hasta arrojar de 
nuestro ter r i tor io a l osado invasor. 

Seducida ta guarn ic ión del castillo de P e r o t ó 
por un jefe ambicioso, se amot inó , sa l i éndose en 
n ú m e r o de 300 soldados asi que se ap rox imó el ge-
neial Lal lave á dicho castillo. Inmediatamente que 
tuvo noticia de este desagradable suceso el gene
ral Zaragoza, enjefe del ejérci to de Oriente, d is
puso fuesen perseguidos los fugitivos por ol ciuda
dano general Carbajal. Este obró con ta l a c t i v i 
dad, que loa a lcanzó en la C a ñ a d a de Ixtapa, los 
bat ió a p r e h e n d i é n d o l o s á todos, con excepción del 
cabecilla, que con an t ic ipac ión se habia escapado. 
Prestado que fué ese servicio por el general Car
bajal, volvió á ocupar el puesto que le tenia asig
nado el general en jefe en el ejército que ya ope
raba sobre los extranjeros. 

E l gobernador y comandante mil i tar de Puebla 
dec la ró destituidos de sus empleos, é inhabilitados 
para servir cargo públ ico en el Estado, á los em
pleados que se separaron de sus puestos en los 
momentos del peligro de aquella plaza a l ser a ta
cada por el ejérci to francés.) Esta reso luc ión fué 
aprobada por el supremo gobierno. 

L l e g ó á Tampicoe l 5 de Mayo , donde fué muy 
bien recibido, el ciudadano general Ignacio Co-
monfort, comandante mi l i ta r y jefe polí t ico del 
Estado de Tamanlipas. 

E l 12 salió de Puebla el ciudadano general Z a 
ragoza, a l frente del ejérci to de su mando, para 
perseguir á los fngitivos í 'ranceaea. Esa noche per
noctó en Amozoc, lugar donde habia tenido su 
campo el enemigo. 

Pub l i cóse por el gobierno el decreto expedido 
por el Congreso en 3 de Mayo concediendo de 
nuevo al ejecutivo las facultades omnímodas que 
ejercía para salvar la si tuación , y que debieron 
terminar al mes do reunida la C á m a r a . Con ese 
decreto ha dado la r ep resen tac ión nacional una 
nueva prueba de la confianza que le merece el g o 
bierno, y aumenta la respetabilidad y el prestigio 
de este. 

Tampico, así como todas las poblaciones de la 
r e p ú b ica, han protestado e n é r g i c a m e n t e contra 
la in te rvención extranjera y la nueva forma de 
gobierno que por medio del traidor Almonte i n 
tentan los franceses dar á la repúb l ica , y declara 
que las actuales instituciones son las m á s adecaa-

E l aspecto que presenta el cuartel de artillería por 
la parte que mira al paseo del Prado, es impropio 
é indigno del sitio que ocupa. Cuantos fijan la 
vista en aquel vetusto y ruinoso edificio, digno de; 
una aldea ó logaron, no pueden m é n o s de excla
mar: ¿por q u é se h a b r á n gastado tantos miles do 
duros do m á s en el cuartel de la M o n t a ñ a , ame
nazando ruina este otro? 

A l señor director de a r t i l l e r ía corresponde po
ner remedio al citado mal . 

Merced al buen estado en que han dejado la acera 
de la Carrera do San Gerón imo, colindante con el 
Casino y palacio de Miraflorea, hemos tenido quo 
lamentar ayer noche la horrible calda que dieron 
dos señoras al tropezar con una do las dos losas 
que, sobresaliendo más de pulgada y media del 
piso do asfalto, han quedado en aquel sitio, con 
objeto sin duda de que el prój imo se rompa la 
crisma. Ya dias pasados llamamos la a tención del 
señor teniente-alcalde de aquel distr i to sobro el 
mismo descuido; y si esta vez obtenemos el mis 
mo resultado en nuestra demanda, que obtuvimos 
antes, acudiremos al tr ibunal de Poncio. 

E n un escaparate de la Dalia azul se hallan de ma
nifiesto un precioso sable de hoja damasquina, que 
forma un lindo mosaico, y vaina de plata dorada 
y labrada con primor. E l cinturon es un g a l ó n do
rado, con placa ó escudo donde campean tres es
trellas. 

Es un arma tan notable por su a n t i g ü e d a d co
mo por su procedencia, sus labores, y la cantidad 
de precioso metal que en ella se ha invert ido. 

Recomondaraoa su méri to á los curiosos acornó 
dados. 

Al II evar al palacio de la exposición los productos 
do su arte nuestro compatriota y particular amigo 
el cé lebre Losada, entre los que figuraban sus 
nuevos relojes de candado, la comisión se apresu
raba á elegir uno de los mejores sitios entre los 
productos br i tánicos . 

—No es ese mi lugar, dijo Losada; mi puesto 
es tá entre las manufacturas españo las . 

—¡Cómo! obse rvó el duque de Cambridge; ¿no 
h a b é i s fabricado vuestros objetos en Inglaterra? 

—Cierto, señor ; pero las manos que los han eje
cutado y la inteligencia quo loa ha concebido son 

'Conciertos —Dicen de Paris: 
« L a temporada musical de P a r í s del a ñ o actual, 

de jará grabados en la memoria de todos los dilet-
tanti gratos é imperecederos recuerdos. Hemos 
tenido la dicha de oír en los salones de Era rd a l 
compositor Ad le r , á M a d . Graver, a l Sr. Saltei' 
de Nueva-York ; á Mad . Schumann, la cé lebre 
pianista alemana, viuda del compositor de este 
nombro; y finalmente, á T h a l b e r g , que ha vuelto 
con un talento más j ó v e n y más extraordinario que 
nunca. 

Sus composiciones han sido extraordinaria
mente aplaudidas por la numerosa concurren
cia que ha asistido á los conciertos, y seguidas 
con in torés por un públ ico inteligente y nume-, 
roso, que a l concluir le colmaba de travos entu
siastas. 

¡Qué limpieza en la ejecución! ¡Cuántas d i f i 
cultades vencidas sin esfuerzos! ¡Qué deliciosas 
combinaciones musicales ha sacado de su piano! 
¡Maravi l losa obra de Erard! Sus voces, su re 
gular idad, los recursos infinitos de su teclado, 
secundaban admirablemente el talento del grande 
art is ta . 

Nunca hab íamos comprendido, hasta oír á T h a l 
berg, la predi lección de los grandes pianistas por 
los instrumentos de la casa Era rd . E l artista y el 
piano se comprend í an perfectamente, y se comple
taban, por decirlo así .» 

SECCION DE PROVINCIAS, 
Cont inúa la prensa barcelonesa clamando por

que se adelante la salida del-correo de Francia de 
la Junquera á Gerona, á fin de que llegue á la ca
pi ta l del principado á hora á propós i to para po
derla contestar en el correo inmediato. L a direc
ción de correos permanece sorda como una e s t á -
tua de grani to . A u n cuando se ha repetido hasta 
la saciedad los justos motivos en que se apoya es
ta pre tens ión , y es enojoso el tratar un asunto que 
patece hay e m p e ñ o en no resolver, no podemos 
ménos de lamentar los perjuicios ocasinadoa á los 
particulares por las horas de entrada y salida del 
correo en Barcelona. 

—Tomamos del Faro ^ s í o r i a n o lo siguiente; 

SECCION ECONÓMICA. 
DEBATE SOBRE LA INTRODUCCION DEL PAPEL EX

TRANJERO. 
L a discusión habida en el Congreso de d ipu ta 

dos on las ú l t imas sesiones del pasado Junio , so
bre la in t roducc ión del papel extranjero, tiene de
masiada importancia para que dejemos de exami
narla en esta sección especial del pe r iód ico . 

Esta importancia no dimana precisamento del 
asunto pr imordia l de l debate, el tanto por ciento 
con que ha do gravarse a l papel de impr imi r a l 
entrar en nuestras aduanas, y por consiguiente, la 
mayor ó menor protección que debe dispensarse á 
la fabricación nacional, en oposición da los in tere
ses que representan las industrias de la imprenta y 
l ibrer ía . Los libre-cambistas han cre ído que p o 
dían l ibrar su primera batalla parlamentaria en la 
ocas ión presente, en que tantas circunstancias v e n 
tajosas les favorecen; y por eso su novís imo c a m 
peón , dando poco ó n i n g ú n va lor á ese tanto por 
ciento, so ha esforzado para que sobra todo se le 
reconozca como derecho fiscal, y no como derecho 
protector. Porque si el poder legislat ivo hiciera l a 
g rav í s ima dec la rac ión do que solo es verdadero y 
justo el derecho fiscal, y falso é injusto el protec
tor , con re lación á la industr ia papelera, que no 
puedo competir sin é l , á la presente al m é n o s , 
¿con quó r a z ó n , con q u é derecho p o d r í a n soste
nerse para los otros ramos do la púb l i c a riqueza la 
protección con que el r é g i m e n vigente las vivifica? 
L a trascendencia del plan libre-cambista era de
masiado clara para que no la comprendiese desda 
luego el inteligente y valeroso adalid de l p ro tec
cionismo, Sr. Mudoz, que ha logrado realzar l a 
importancia de este punto, consiguiendo declara
ciones do la mAs alta signif icación para la causa 
que con tanto celo como perseverancia y acierto 
sabe defender. 

Ambas cuestiones s e r á n objeto de nuestro exá
men; y algo diremos t a m b i é n sobre otros dos 
puntos que incidentalmente dieron origen á v a 
rias contestaciones, el uno relativo á la p ro tecc ión 
y su necesidad en nuestro pa ís , y el otro sobre l a 
conexión ó enlace de la l ibertad pol í t ica con la l i 
bertad económica , 

Comenzando por la cues t ión del derecho a r an 
celario, lo primero que nos ocurra es deplorar la 
pequeñez y la esterilidad de loa afanes que la 
misma industria papelera se ha tomado para sa l 
var sus intereses. M a l representados, peor aven i 
dos, y p é s i m a m e n t e amparados por su especial de
fensor han estado estos intereses en la i n fo rma
ción que dignamente abriera la comisión de d i p u 
tados. Los periodistas, impresores y libreros acu
dieron, por el contrario, en n ú m e r o considerable, 
y sus principales cargos quedaron sin contesta
ción satisfactoria. P r u é b a l o claramente, quo el m á s 
grave de todos ellos se referia á la escasez do la 
p roducc ión ; y que el Sr. S á n c h e z Mi l l a ha decla
rado ante el Congreso, que esa comis ión sabia 
que la producción de tas fábr icas de papel de E s p a ñ a 
no bastaba á satisfacer el consumo dei pais. Vencidos 
los industriales en este pnnto capi ta l , y cuando no 
puede negarse que la imprenta y la l ibrer ía repre
sentan, no solamente tan grandes ó mayores i n t e 
reses económicos que la industr ia papelera, sino 
al t ís imos intereses morales y polít icos, lógico y na
tural parec ía que as í ol s eñor ministro de Hacien
da, como la mayor ía de la comisión y el mismo se
ñ o r Madoz vinieran á cierto acuerdo, para f ac i l i 
tar la entrada del papel de impr imi r , supuesto que 
n i n g ú n resultado produjera la reforma de 1860 
imponiendo el derecho del 20 por 100, ó s e a 12 rea
les por arroba. Ese acuerdo, por desgracia, no p a -
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do llevarse á cumplido efecto; y de aqni el d i c t á -
men de la mayor í a , fijando el derecho arancelario 
en el 10 por 100, y el voto particnlar del Sr. M a -
doz, estableciendo por de pronto el 15 para l legar 
a l 10 por 100 por redacciones sucesivas dnranta 
cinco a ñ o s . 

No qneremos entrar á disentir con ex tens ión 
cuá l de los dos d i c t ámenes nos parece m á s acerta
do. Vivamente deseamos que entre nosotros se 
desenvuelvan en grande escala la imprenta y la 
l ib re r í a , siquiera hasta el grado en que las vemos 
en ese pueblo nuevo y gigante de los Estados-Uni
dos, en donde el comercio de libros alcanzaba en 
1856 el crecido valor de 16 millones de duros, en 
donde son frecuentes las ediciones de obras de 30, 
40 y 50,000 y más. ejemplares, y en donde cada 
a ñ o se venden 500,000 del l ibro de lectura de 
Sannders. Pero fuerza es convenir en que un r e 
cargo transitorio de 5 por 100 en el costo del pa
pel , no puede ser el único n i el principal o b s t á c u 
lo que dificulte semejante desarrollo; y por consi
guiente, que el dictamen del Sr. Madoz rebajando 
desde Inego del 20 el 15 por 100 el derecho aran
celario, se nos presenta, por su c a r á c t e r concil ia
dor y progresivamente l ibera l , mucho m á s jus to , 
mucho m á s aceptable que el d ic támen de la mayo
r í a , prohijado tan contradictoriamente por el señor 
ministro de Hacienda. 

Empero ya hemos indicado que el punto in tere
sante de la discusión se ha cifrado en el c a r á c t e r 
y significación de la presente reforma. E l Sr. Gon
zález Brabo ha dicho que no quiere para nada el 
derecho protector; y proclamando el principio l i 
bre-cambista como el uqjco justo y verdadero, 
desde luego le hubiera planteado en ó rden al co
mercio del papel, si para ello ^hubiese tenido f a 
cultades. 

Perfectamente ha entendido que en el día no 
puede prevalecer este principio; y a m o l d á n d o s e á 
las circunstancias, suscribe el d i c t ámen de la ma
y o r í a , logra que el 10 por 100 se fije como derecho 
no protector, y de este modo aspira á que se haga 
un ensayo, que se establezca un antecedente, que, 
en una palabra, se desarrolle la idea protectora. 

Tr is te es para nosotros haberlo de confesar, 
pero es lo cierto que las votaciones contrarias a l 
d i c t ámen particnlar del Sr. Madoz y á su enmien
da a l de la m a y o r í a , para que el 10 por 100 se 
pague como derecho protector, han dado cierta 
sat isfacción á los p ropós i t o s del nuevo y flamante 
após to l de la l ibertad comercial. Verdad es que el 
Sr. Coello, hablando en nombre de la m a y o r í a de 
la comisión, menos su digno presidente, y creyen
do interpretar los sentimientos del gobierno, de
claraba que no ven ían á pedir un voto que t ras
torne nuestro r é g i m e n económico , y que se apar
taban lo mismo de las prohibiciones y pr iv i legios , 
como de esos cambios radicales y absolutos qué 
sacrifican á una teoría intereses, industrias, capita
les, trabajos, derechos, fuerzas vivas de un país am
paradas por las leyes. Verdad es t a m b i é n que, com-
pelido háb i l y oportunamente por el Sr. Madoz, 
e l s e ñ o r ministro de Hacienda ha manifestado de 

un modo explíci to y solemne, «que el sistema del 
gobierno es el de establecer un derecho protector 
para todas las industrias; que el gobierno manten
d r á el derecho protector que la industria nacional 
reclame, y que el derecho del 10 por 100 que se 
fija para el papel de impr imir le reconoce y acepta 
como derecho p r o t e c t o r . » Pero en medio de esto, y 
contra todo esto, el Sr. Barrantes ha expuesto con 
la mayor serenidad, «que nadie pnede dudar d é l a s 
opiniones libre-cambistas de la comisión;» y el mis 
mo Sr. González Brabo se da por contento con que 
se hayan expuesto en el Congreso, y en a l g ú n 
modo aceptado, sus principios económicos . 

No crecemos, con todo, que nuestros adversa
rios puedan entonar, en el estado á que ha llegado 
el debate, sus himnos de triunfo; pero tampoco los 
proteccionistas podemos estar satisfechos de la 
ambigua y flaca y contradictoria conducta del s e ñ o r 
ministro de Hacienda. Pendiente, y quizás no le ja
na, e s tá l a gran discusión parlamentaria sobre la 
protección y el l ibre-cambio; pero en vista de esa 
conducta, lo diremos con franqueza, el Sr. Sala-
ver r í a nos inspira bien escasa confianza para ese 
dia. Sus declaraciones nos parecen más bien hijas 
del espí r i tu del gobierno, que no de sus propias 
convicciones. L e venios vacilar , y esta vac i l ac ión 
la creemos gravemente peligrosa para los grandes 
intereses que subsisten bajo la pro tecc ión . 

Pero aparte de esto, ¿nos se rá permitido pregun
tar si el Sr. Gonzá lez Brabo , si los que de un modo 
más ó m é n o s vago han asentido á sus aspiracio
nes, han meditado suficientemente aquello de que 
para nada quiere el primero el derecho protector, 
y hasta q u é punto llevan los partidarios del l i b re 
cambio su oposición a l sistema proteccionista? Los 
que quieren aplicar ahora á la industria papelera 
el principio de l a l iber tad comercial como mero 
pr incipio , solo por ser t a l , ó porque le reconocen 
jus to , conforme á una noción m á s ó ménos exacta 
de la just icia , fuerza s e r á que m a ñ a n a le saquen 
victorioso en lo tocante á los productos a g r í c o l a s ; 
los granos y las lanas, por ejemplo; á los produc
tos mineros, como el c a r b ó n y los hierros; á la ma
rina, destruyendo el derecho diferencial de bande
ra , que se mantiene por cierto en el proyecto de 
ley que nos ocupa, y á todos los ar t ículos de la 
industria manufacturera. Bien sabemos que esta 
seria la pr imera etapa del movimiento victorioso 
de los l ibre-cambistas. 

E l mismo Sr. Gonzá lez Brabo califica de falsa la 
sól ida y acertada creencia del Sr. Madoz, de que 
sin la pro tecc ión , no puede subsistir ni la industria 
n i la agr icul tura . En este concepto, aquel d ipu ta 
do y sus cofrades s ab r í an sacrificar con la mejor 
buena fe nuestras riquezas y nuestros medios de 
prosperidad, máx ime si como auxiliares cuentan 
con ministros de Hacienda que ciega é i m p r u 
dentemente aceptan las doctrinas de que el gobier
no no proteja las industrias que no tengan elementos 
de vida en el pais. ¿ P e r o se reduce á esta gran t ras-
formacion económica la asp i rac ión de la escuela? 
Si la unidad en la inteligencia es tan necesaria y t a l 
como el Sr. Gonzá lez Brabo la proclama, claro 

es tá que la piqueta revolucionaria debe llevarse 
á todo lo que es té favorecido por el principio de 
ta p ro tecc ión . Caigan, pues, de un golpe la o rga 
nización del c r éd i t o , la de sociedades a n ó n i m a s , 
las leyes sobre la industr ia minera, el sistema de 
obras púb l i cas , la e n s e ñ a n z a por el Estado, la be
neficencia oficial, y tantas otras instituciones que 
son el alma de nuestra civilización y de nuestros pro
gresos. Y como, s egún la teor ía libre-cambista, la 
unidad religiosa es una forma de la p ro tecc ión , lo 
mismo que el lápiz rojo del fiscal, y el censo elec
tora l un odioso pr iv i legio , y el derecho de ser ele
gible de que goza el Sr. González Brabo, un m o 
nopolio indigno y contrario á la l iber tad, ta l como 
entre ciertas gentes se comprende, tendremos 
igualmente, que los moderados, los conservadores 
y progresistas que han votado contra el Sr. M a 
doz, no han pensado cuá l es toda la extens ión de 
su voto , ó hacen una polí t ica deliciosamente a n á r 
quica y disolvento. Pero á fé á fé que el Sr. Sa-
lave r r í a , el representante del gobierno, tampoco 
ha comprendido si hay ó deja de haber otras 
cuestiones d e t r á s del arancel del papel. 

E l Sr. González Brabo, justo s e r á decirlo, ha de
mostrado una grande habi l idad en las cuestiones 
r e s e ñ a d a s . ¿ P e r o tenia r azón alguna para inculpar 
al Sr. Madoz de con t rad icc ión flagrante entre sus 
ideas avanzadas en polí t ica y sus principios p r o 
teccionistas, no exagerados, como injustamente se 
ha d icho , sino progresivamente liberales y , en 
nuestro humilde concepto, sobrado condescendien
tes? Cumplida contes tac ión recibió este cargo de 
parte de nuestro amigo el Sr. Madoz; y bien cla
ramente di jo , que los d e m ó c r a t a s americanos eran 
proteccionistas, como pudiera haber recordado 
que pertenecieron á esta escuela todas las asam
bleas republicanas d é l a Francia; mientras que ha 
sido preciso que la r ig iera un emperador, para que 
en ella predominasen las ideas libre-cambistas. 
Pero si tan necesaria es la unidad de la inteligencia, 
que nosotros h u b i é r a m o s llamado unidad filosófica 
ó unidad científica, ¿qué mayor cont rad icc ión que la 
que nos ofrece el mismo Sr. Gonzá l ez Brabo , abo
minando d toda protección, y ya sabemos el a l 
cance de esta idea, y peiteneciendo al part ido po
lítico de los pr ivi legios , por más que hoy, y en 
tanto que no es peder, procure hacer os t en tac ión 
de un ardiente liberalismo, que, aparte de todo, 
nosotros aplaudimos? E l Sr. Madoz puede ser libe
ra l y proteccionista al mismo t iempo; y por nues-

: t ra parte no dejaremos de declarar que, sostenien
do nuestras doctrinas, creemos coadyuvar del me
j o r modo posible al d e í a r r o l l o moral y material de 
las grandes clases sociales, en cuyo desarrollo y 
mejoramiento consiste, á no dudar, una de las p r i 
meras condiciones del progreso social y pol í t ico . 

Sea como quiera, la verdad es que elSr . G o n z á 
lez Brabo ha logrado dar alguna entrada á la idea 
libre-cambista; el Sr. Madoz puede estar d igna
mente satisfecho por haber sabido s e ñ a l a r la t ras
cendencia del d i c t ámen de la m a y o r í a , cuyo e s p í 
r i t u , después de todo, ha quedado destruido con 
las declaraciones arrancadas a l señor ministro de 

Hacienda, ¡Sí, la reforma se lleva á cabo, nosotros « 
celebraremos que la prensa reciba con olla benefi
cios, sin perjuicio de la industria; pero nunca vere
mos en ella razón bastante para aplicar el mismo 
principio á loS otros ramos de la p roducc ión nacio
nal , en los cuales, d ígase lo que se quiera, tene
mos como perfectamente demostrada^ la impos ib i 
l idad de la l ibre competencia. 

GENARO MORQUECHO Y PALMA, 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTOS DE MAÑANA. Son Miguel de los Santos, 
confesor, y Sania Zoa, v i rgen y m á r t i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 
Caballero de Gracia, donde prosigue c e l e b r á n d o s e 
la novena del Sant í s imo Sacramento; p r e d i c a r á en 
la misa mayor D . Pedro Alvaree, y por la tarde 
D . Basilio S á n c h e z Grande. 

En la iglesia de las Tr in i tar ias d a r á principio un 
tr iduo de funciones á la Sant í s ima Tr in idad en ac
ción de gracias por la canonización de San Migue l 
de los Santos. A las diez será la misa solemne en 
que p red i ca rá D . Eugenio Aguado, y concluida so 
c a n t a r á el Te Deum. Por la tarde á las cinco h a 
brá ejercicios, y se d a r á la absolución general an 
tes y después de los actos religiosos. 

C o n t i n ú a la novena de la Virgen del Milagro en 
las Descalzas Reales; p r e d i c a r á por la m a ñ a n a don 
J o s é Losada, y por la tarde D . Castor C o m p a ñ í a . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Coíizacion del dia 3 de Julio de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, sin c u p ó n , 
publicado, 49-40 c ; no publicado, 49-30. 

T í tu los del 3 por 100 diferido, sin cupón , no p u 
blicado, 43-80; á plazo, 44-10 y 15 próx. v o l . 

Deuda amortizable de segunda clase, no p u b l i 
cado, 15-15 d. 

Deuda del personal, publicado, 19-35. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, no p u b l i 
cado, 95-40. 

Idem de á 2,000 rs. , no publicado, 95-50. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs . , 

no publicado, 94-30 J . 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , no 

publicado, 99-50 d . 
Idem de 1.° de Ju l io do 1856, de á 2,000 rs. , sin 

c u p ó n , no publicado, 94-50 d . 
Acciones do obras púb l i cas d e l . 0 dé Ju l io de 

1858, sin c u p ó n , no publicado, 94-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, sin c u p ó n , no publicado, 106-15 d . 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carri les, sin c u p ó n , no publicado, 90-55 d . 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

214-50 d . 
Idem de la sociedad e spaño la mercantil é indus

t r i a l , no publicado, 1,975 d . 
Idem de la compañ ía de los ferro-carri les do Ma

dr id á Zaragoza y Al icante , no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á 

Zaragoza y Al ican te , con in t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

: Idem hipotecarias del do Isabel I I de A l a r de l 
Rey á Santander, con in te rés do 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100 i d 
10,300 d. ' •> 

Obligaciones do la c o m p a ñ í a del f e r r o - o a r t i l de 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro -ca r r i l de Zaragoza á P a m 
plona, i d . , 1,625 d . 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d . 
Obligaciones del f e r ro -ca r r i l de Monthlanch a 

Reus, i d . , 950. 
Acciones de la compañ ía del fe r ro-car r i l dn 

Ciudad-Real á Badajoz, i d . , 1,900. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-35 p . 
Paris á 8 días vista, 5-25. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nueve de la no
c h e . — F u n c i ó n tercera de la compañ ía italiana.-— 
Mar ía Stuard, drama en cinco actos. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche. 
—Escogida y variada función, en la que se ejecuta
r á n grandes maniobras al estilo de Luis X I V , des-
e m p e ñ a d a s por nueve s e ñ o r a s . — E l árbol persiano 
sorprendente y aplaudido ejercicio g imnás t ico , por 
los hermanos Rizare l l i , artistas e spaño le s .—Emir 
caballo á r a b e amaestrado en l ibertad y presentado 
por el Sr. Herzog.—El Sr. Jul io P é r e z r epe t i r á 
sus aplaudidos ejercicios sobre un caballo en pelo. 
Fantas ías cómicas, por los clowns.—Las tres nacio
nes, escenas ecuestres de trasformacion por el se
ñor S a m w e l l . — V é a n s e los programas para los de
m á s pormenores. 

POTITOS D E S O S C B I C I O B . 

MADRID: Oficinas da este p e r i ó d i c o , calle da 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; an laa l i b r e i í a s ds 
i í o r o , Puer t a del So l ; an l a j í m e r i o a n o y en l a ("e 
Bai l ly-BaiUiere . eaMe da l P r í n e i p e , y Publ ie idaá , 
Pasago de M a t h e n . 

PaoTinciAs: En todas las l i b r a r í a * y adminle t ra-
sionas da eorreos. 

ULTRAJÍAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a n g i e r . 
~ - á í a n t i a , D . Manue l R a m í r e z . — G r a n Canaria, 
D . Amaranto M a r t í n e z da Escobar.—Puerto-Rico, 
D . Ignac io Guaseo. 

EXTRANJERO : P a r í s , M r . Laf f i t a B n l l i a r y Com
p a ñ í a , 20, rna de l a Banque .—Mr. L e j o l i v e t , No-
tre Dame des Victoires .—Londres, M r . T h o m á s , 
Gathorme s t ree t .—Gifera í ta r , D . M a n u e l R . Pitto. 
—Lis6oa, Diar io dos Pobres . 

a O R D I C I O B E S D E L A BOSCSICÍOE, 

Mes. 

8 i d . 

6 i d . 

MADRID. 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co 6 l i 
branzas, 

14 rs. 

36 

70 

15 rs . 

,40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

HX-
TRAH-
JERÓ. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ABQUELLADA.1' 

SSadridi I 8 6 2 . - ^ I m p . de M . T a l l o , Preciados, 86 

de las mensagerias imperiales. 
V I A J E DE MADRID A PARIS E N 66 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 2 5 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
medía de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm, 16.—Ea Valen
cia, Sr, D . Emilio Fermaud, calle del Mar, n ú m . 96. 

V A P O R E S C O R R E O S 
D E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 
D E M A D R I D Y P A R I S . 

Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana . 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la mañana 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harmas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs . 3,90 y lana, rs . 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo 

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
Y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon , y Par í s . 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-Garriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

proveedor de la Academia imperial de música, medallas de oro de la esposicioa de Francia.—53, rué de 
l 'Echíquier, Paris. 

Privilegiado por la aplicación al pisno da hs cuerdas platinadas inoxidables á la humedad y que resis-
en aun en los climas mas estremos, conservando y aun aumentando las voces del.piano. 

Pianos de todas elases ordinarios y de lujo. Todos los pianos de la casa A. Blondel se garantizan 
de diez años.—Precios módicos. (A . 1854) 

DOLORES D E RIÑONES Y REUMATISMOS 
curados en 48 horas con el Tópico Quautin, farmacéutico en P a r í s , rus du Pas de la mulé n ú 
meros, en Paris. — V«ntas «n España eu todas las principales boticas de Madrid y provincia 

(A. 169S) 

P o l v o s d e n t í f r i c o s 
DE 

QUIROGA. 
Él depósito central de España que por espacio de 13 años 

ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, núm. 16, cuarto entresuelo. 

PASTA 
1)8 

aERTHÉ 

R o c o m c c á * j s í pos1 los medica í mas 
eelebre<: t o : era los cost iptdoB, la 
gr ip- í , i . los fatigosa de IOÍ estar' 
roi-- I í . onvn l s iva , 1c de bmvroW 
y t W í - (Léante la* tKie&fa o l í * / " 

'•nei medicas conti$\aóÍ3i tU Ot 
/ jspectot /ranees y «poSftV/;^ 
dan con cada caja y fratet\ 

DEPOSITO KN PAIIS : f m u t t a k V , 
151, n» Satat-EMtrf, i a MM 
EOTOIK. 

En Madrid, laboratorios de [Calderón, Prínc i e, 
n ú m . 13; en la botica, plazuela del Angel, n ú n u r o 
7, de Simón, Caballero de Gracia, 1.—En j r o \ i n 
das en los principales periódicos de cada » p tal_ 

CREMA DE VINAGRE, 
Cosmético preferible á cuantos se conocen. Con 

solo echar un chorrito en el agua de lavarse, la 
vuelve lechosa, de olor sumamente agradable y 
grepia para limpiar el cutis cun peitecelon. 

Este cosmético preparado por D Vicente M o 
reno AÜquel, farmacéutico en esta córte, se vende 
á 9 rs. frasco en la perfumería de Miró, calle del 
Arenal, núm. 8. (M.) 

P A P E L E S PINTADOS 
desde 25 céntimos la pieza hasta 50 francés. Per 
mayor y menor, casa de P. Morand, titulada aA 
Chinois,» rué Tronchet, 6, en Paris, conocida po -
ser la mas barata de esta capital. (A 

RESTABLECIMIENTO 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTON, 

Este específieo cura sin medicamentos el es t reñi 
miento mas inveterado y las nalas digestiones, 
asi como también sus funestas consecuencias, t a 
les como le diarrea, los flatos, flemas, doloret de 
cabeza y del higado y todas las enfermedades ero 
nicas del estómago. Esta fécula está recomendada 
por lus médicos como el alimento mas fortificante 
y de mas fácil digestión para los niños, los enfer
mos y en general las personas delicadas. Precio, 
2 frs. y 50 cénts , y 4 frs. rué Richelieu, núm. 68, 
en París. 

Se vende en Madrid á 12 y 1S rs. caja. Calderón 
Principe, 13; botica pl za del Angel, 7. En 
víncias, en las principales bokieas. 

J A R A B E . D E C O R T E Z A S P E NARANJAS AMARGAS, TÓNICO, ANTINíRTIOSO, 
• APROBADO POR*LAACA-

DEMIA DE MEDICINA Y POR LA ESCUELA DE FARHACIA D i w A i i i s . — De las diferentes y repetidas esperiencias que se 
han hecho resulta (pie el Jarabe de cortezas de naranjas amargas, tónico, antinervioso, de Laroy.e,ha produ
cido siempre los mejores resultados en cuantas enfermedades se ha administrado. Médicos y enfermos los lian 
comprobado en la atonia del estómago y de tos intestinos, cuyas funciones regulariza, especialmente en ¡asace
dlas, ardores é irritaciones, dolores y calambres del mismo órgano; malas digestiones, falta de apetito; hipo
condría complicada con gastritis; gastritis aguda ó crónica, histérico complicado con gastritis, nevrosisyiscc-
ral , desmayos, angustias, vómitos, cólicos, convalecencias largas, languidez, dcscapcitmcnto, eldetefioroy debi
lidad del sistema nervioso, la estenuacion, el estreñimiento, la diarrea, la disenteria, la melancolía, la hepatite 
crónica, los cólicos nerviosos y hepatites, la itericía, las palpitaciones y sofocaciones, calenturas lentas nerviosas, 

hipocondría, sincopes. Los médicos de todos los países han comprobado asi mismo su rnipcriorktod real sobre los 
calmantes mas preconizados del sistema nervioso, y han reconocido que es el mas seguro avisiliar de los ferru-
jinosoSj cuya asimilación facilita, previniendo el estreñimiento que estos provocan. Cada frasco del Jarabe La-
«•oze está envuelto en una banda amarilla con aguas encarnadas, en las cuales se lée J.-P. Larozeen un lado, yen 
el «.tro I .-P. L. en letras mayúsculas y la firma Laroze sobre la cual está aplicada la marca de su fábrica cuyo 
requisito debe exigirse siempre. — Para las compras por mayor, dirijirse directamente íi Í . :P. laroze, pharai . 
rae de la Fontaine-Moliére, n° 39 bis, y para el pormenor en casa de los farmacéuticos de todas las ciudades. ' 

Precio, 18 reales frasco y una instrucción en español.— Depósitos: en Madrid, J. Simón, Calderón, 
y botica plazuela del Angel , 7,—Alicante, señor Soler; Avila, señor Salcedo; Barcelona, Ramón Cuyas, 
Marti y Artigas; Badajoz, don Ignacio Ordoñez; Burgos, señor Llera; Cádiz, don José Mateo; ¿áceres , 
señor Salas; Córdoba, señor Raya; Gerona, señor Garr igí ; Huesca, Guallart; Jaén, señor Pérez Albár; Má
laga, don Pablo Prolongo; Falencia señor Heras; Pamplona, don Juan Miguel Landa; Santander, señor 
Corpas; San Sebastian, señor Ordozgoiti; Sax, señor L'lzurrum; Sevilla, señora viuda de Troyano, calle de 
Colcheros, 36; Toledo señor Pérez; Valencia, don Vicente Greus y don Migue! Domingo; Vitoria, señor 
Arellano hijo.—En la Habana, don Luis Leriverend, simor Hermenn; Matanzas, señor Santo, y además en 
odas las principales farmacias d3 España y de las colonias españolas, (A . 1780) 
t i i 1 ' 

¡ ¡UN R E M E D I O P A R A L O S D O L I E N T E S ! ! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Coa la posesión de este remedio todo individuo pueda ser el oirajano da su familia. Si la esposa 6 lo. 
afios se ven aleados de er i f •iones cutáneas, ú lceras , tumores, inflamaciones, infaítacions de las g lán
dulas, anp is í como cuaic k ra otra afección esterna, son curadas por el uso ele este ungüen to que s\ 
cabo de tiempo estirpk --.dicalmente la causa del mal. 

FISTULAS HEMORROIDES, 
í ü ? ouras que este ungüento ha variücado en casos da úlceras inveteradas.y que habían resístiao á la 

plícacion de todo otro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no-
oriss en todos los paises del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una idea da su 
nmensa cantidad n i de la diferencia de caracteres que alias presentaban. Basta decir que este lungüento 
no ha sido nunoa aplicado sin obtener una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los n iños , tales como llagas en la cabsza , manchas 

en la piel, lombrices, salp-jllidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronlsmente por 
el uso de este ungüen to . Cuando se trata de enfermedades del hígado, debe frotarse abundantemente eor 
«ste remedio el vientre en su lado derecho. 

El ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Bultus, Enfermedades del higado. 
Calambres, — de las articulaciones. 
Salios, Erupciones escorbúticas. 
Cánceres, Fístulas , 
Cortaduras, Frialdad 6 falta de calor 
Enfermedades d»l cút is , en ¡as estremidades. 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, y rada bote va "a'compa 
ps o de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer us» de él. 

Se vendo en el establecimieiito general del protesor Holkway, 244, Stran Lónáres . En Madrid en 
principales boticas. En las prov icc i í s , en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 

Los precios de venta son 7, 18 y 28 rs. cada bneeon proporción á su tamaño . (A, 537) 

luflaniaciones internas Maies de lo ojos, 
y esternas, Quemaduras, 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de los pechos. 

Reumatismo, 
Supuraciones o ú t n a a s , 
Tina, 
Ulceras en la boca. 

por - o . _ 
D . A G U S T I N A G U I R B E Y D . S A N T I A G O S A L G A D O . 

fleíatas de la Dirección general de contribuci ñas . Tercera edición.—Recomendada de real órden a ad-
«(Uisicion de este libro (cuyo coste as da abono en las cuentas municipales) como út i l y aun necesaric 
para cuantos tienen intervención en Uscobra.izas de contribuciones, y agotadas las dos primeras edi
ciones en tres meses, acaba de hacerse ana nue/a reiiipresion de dicho MANUAL, que es indjspensabit 
para los que qui3ran optar á las recspdicioMS vacantes por medio de las licitaciones ó después de cele-
¡ r a J a s estas. 

Se vende á 12 rs . , lo mismo en Madrid que en provincias en U» oficinas de La Epoca, calle del 
Torres, en la Comisión Gtntral de anuncios Misericordia, 2, y en todas las administraciones de Haciend 
pública. 

Los pedidos se dirigirán a administrador de dicho periódico, acompañando libranza, y en in ta l igán-
A i de que ge rebajará un JO por 100 á los que tome» 10 ejemplares al menos. 


